
Guayaquil, febrero 19 de 2020 

Señores 5 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Ciudad 

De mls consideraciones: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art, 21 de la Ley de Compañías, comunico a ustedes 
queen 
de Accil 

estafecha, procedí a registrar las siguientes transferencias de acciones en el Libro 
ones y Accionistas de la compañia PETROL! S.A,, cuyo expedilente es el 75498: 

El accionista señor Fernando Domingo Zambrano Cuntó, con cédula de 
ciudadanía número 0904894672, transfirió QUINCE MIL TRESCIENTAS SETENTA 
Y CUATRO acciones ordinarias y nominativas, de un dólar cada una, a favor del 
señor BERNARDO JOSÉ ZAMBRANO REPETTO, con cédula de ciudadanía número 
0914818190, 
El accionista señor Fernando Domingo Zambrano Cuntó, con cédula de 
cludadanía número 0904894672, transfirió DIECISÉIS MIL OCHENTA Y CUATRO 
acciones ordinarias y nominativas, de un dólar cada una, a favor de la señorita 

GINA MARÍA ZAMBRANO REPETTO, con cedula de ciudadania número 
0917938540 
El accionista señor Fernando Domingo Zambrano Cuntó, con cédula de 

ciudadanía número 0304894672, transfinó DIECISÉIS MIL OCHENTA Y CUATRO 
acciones ordinarias y nominativas, de un dólar cada una, a favor del señor LUIS 
FERNANDO ZAMBRANO REPETTO, con cédula de ciudadanía número 

0908904576, 
El accionista señor Fernando Domingo Zambrano Cuntó, con cédula de 
cudadania numero 0304894672, transfirló DIECISÉIS MIL OCHENTA Y CUATRO 
acciones ordinarlas y nominativas, de un dótar cada una, a favor del señor 
RICARDO FRANCISCO ZAMBRANO REPETTO, con cédula de cuudadanía número 
0911193183 

Particutar que comunico a usted para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

p. PETROLI S.A. 

ING. FERNAD 0 DON ¡0 ZAMBRANO CUNTO 

Gl NTE





  

República del Ecuador 

Notaría Trigésima Tercera 

> del Cantón Guayaquil 

  
bo. José Antonio Paulson Gómez 
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Escritura 20190901033P00698 

DONACIÓN DE ACCIONES 

QUE OTORGAN LOS CÓN- 

YUGES SEÑORES  FER- 

NANDO DOMINGO  ZAM- 

BRANO CUNTÓ Y GINA LU- 

CIA REPETTO AYALA A FA- 

VOR DE su HIJO SEÑOR 

LUIS FERNANDO ZAM- 

BRANO REPETTO oummmmm=ren 

CUANTIA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, a los diecisiete 

dias del mes de diciembre del año dos mil diecinue- 

ve, ante mí, Abogado José ANTONIO PAULSON GÓ- 

MEz, Notario Trigésimo Tercero del Cantón Guaya- 

quil, comparecen A) Los cónyuges señores FER- 

NANDO ZAMBRANO CUNTÓ Y GINA LUCIA REPE- 

TTO AYALA, por sus propios derechos y por los de 

la sociedad conyugal que tienen establecida, de es- 

tado civil casados, de profesión Ingeniero y ejecuti- 

va respectivamente, y, B) El señor LUIS FER- 

NANDO ZAMBRANO REPETTO, por sus propios de- 

rechos, de estado civil casado, de ocupación ejecu- 

tivo Los comparecientes declaran ser de naciona- 

lidad ecuatoriana, domiciliados en Samborondon de   
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presentado sus cédulas de ciudadanía y certifica- 

dos de votación que se adjuntan en copias legali- 

zadas y quienes autorizaron y conforme a la Ley 

Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civi- 

les, la obtención, impresión e inclusión a este ms- 

trumento, de sus Certificados Digitales de Datos de 

Identidad Bien instruidos en el objeto y resultados 

de esta Escritura Pública, a la que proceden como 

queda indicado, con amplia y entera libertad, para 

su otorgamiento me presentaron la Minuta que es 

del tenor literal siguiente SEÑOR NOTARIO Enel 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

Incorporar una que se otorga al tenor de las si- 

guientes cláusulas  PRIMERA.- COMPARECIEN- 

TES Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública de donación las siguientes perso- 

nas UNO. UNO Los cónyuges señores ingeniero 

civil FERNANDO DOMINGO ZAMBRANO CUNTO, 

con cédula de ciudadanía número cero nueve cero 

cuatro ocho nueve cuatro seis siete dos 

(0904894872), de estado civil casado y de profesión 

ingeniero, de nacionalidad ecuatoriana, con domict- 

lio en el cantón Samborondón y de tránsito por esta 

ciudad de Guayaquil, en el kilómetro dos coma tres 

Avenida Samborondón, Urbanización El Rio, solar 

húmero ciento cuatro (194), correo electrónico 

fzconstruccionWH hotmail.com y teléfono Cinco Nue- 

ve Tres Nueve Nueve Nueve Cuatro Ocho Cero Sie-
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Esta foga pertenece a la eserutura de Donación que otorgan los cúnyuges Pasmardo Domingo Zanbraro 
OS y Gina Lucia Repetro Ayala a favor de su rajo Rlcamio Erencisco Zatrano REpsttoo 
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te Cuatro Cero (593 99-948-0740), y GINA LUCIA 

REPETTO AYALA, de profesión ejecutiva, de na- 

cionalidad ecuatoriana, con domicilio en el cantón 

Samborondón, con domicilio en el cantén Sambo- 

rondón y de tránsito por esta ciudad de Guayaquil, 

en el kilómetro dos coma tres Avenida Samboron- 

dón, Urbanización El Rio, solar número ciento cua- 

tro (104), correo electrónico ginarepet- 

tofMyahoo com y teléfono Cinco Nueve Tres Cuatro 

Dos Ocho Tres Nueve Cero Cero  Ceto 

(59342839000), ambos por sus propios derechos y 

a nombre de la sociedad conyugal que tienen for- 

mada, quienes serán denominados “DONANTES” 

UNO. DOS, El señor LUJS FERNANDO ZAMBRANO 

REPETTO, con cédula de identidad número cero 

nueve cero ocho nueve cero cuatro cinco siete sels 

(0908904576), con domicilio en la Urbanización 

Laguna del Sol, manzana 1, solar número siete del 

cantón Samborondon, teléfono móvil número cero 

nueve nueve nueve uno cero tres cuatro seis cinco, 

y correo electrónico luistzambranoGHgmall com, 

también por sus propjos derechos, que será llamado 

“DONATARIO”. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

DOS PUNTO UNO: Tal como acredita el Título de 

Acción número catorce (No 14), el señor FERNAN- 

DO DOMINGO ZAMBRANO CUNTÓ es propietario   
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la compañía PETROLI S.A,, acciones que adquirió 

en régimen de sociedad conyugal con la señora Gl- 

NA LUCÍA REPETTO AYALA. DOS PUNTO DOS: 

Es deseo de los señores FERNANDO DOMINGO 

ZAMBRANO CUNTÓ y GINA LUCÍA REPETTO 

AYALA donar sus acciones al señor LUIS FER- 

NANDO ZAMBRANO REPETTO. DOS PUNTO 

TRES, El patrimomo de PETROL| SA de acuerdo 

al balance al treinta y uno (31) de diciembre de dos 

mil dieciocho (2018) es la suma de Tres Millones 

Ciento Setenta y Siete Mil Ochocientos Vemtinueve 

86/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

(USD $3'177,829 86) por lo que el valor patrimonral 

proporcional de cada acción es de Cuatro 48/100 

Dólares de los Estados Unidos de América (USD 

$4 48) DOS PUNTO CUATRO En cumplimiento 

con lo dispuesto en el numeral once (11) del artícu- 

lo dieciocho (18) de la Ley Notarial, se adjunta co- 

mo habilitante a este instrumento el acta notarial en 

la que consta la recepción de las declaraciones ju- 

ramentadas de los señores FERNANDO DOMINGO 

ZAMBRANO CUNTÓ y GINA LUCÍA REPETTO 

AYALA, con intervención de dos testigos idóneos 

que acreditan que los DONANTES cuentan con hie- 

nes suficientes adicionales a los que aquí se ceden, 

que garantizarán su subsistencia TERCERA.- DO- 

NACIÓN. Con los antecedentes expuestos, los se- 

ñores FERNANDO DOMINGO ZAMBRANO CUNTÓ



Ga DA 
Factura 001-002-000018835 20190901033P00697 

NOYARIO(A) JOSE ANTONIO PAULSON GAMEZ 
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Escritura, 20190901033P00697 

PROTOCOLIZACIÓN — DEL 

ACTA DE INSINUACIÓN Y 

DEMAS DOCUMENTOS RE- 

LACIONADOS CON LA DO- 

NACIÓN DE ACCIONES QUE 

HACEN LOS CÓNYUGES 

SEÑORES FERNANDO DO- 

MINGO ZAMBRANO CUNTÓ 

Y GINA LUCIA REPETTO 

AYALA A FAVOR DE SU HI- 

JO SEÑOR LUIS FERNANDO 

ZAMBRANO REPETTO -- 

CUANTIA: INDETERMINADA 
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ACTA DE AUTORIZACION NOTARIAL PARA DONAR 

Er la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a 

los diecisiete días del mes de diciembre del año dos 

mil dieciueve, ante mí, Abogado JOSÉ ANTONIO 

PAULSON GÓMEZ, Notario Trigésimo Tercero del Cantón 

Guayaquil, comparecen los cónyuges señores FERNANDO 

DOMINGO ZAMBRANO CUNTÓ y GINA LUCIA REPETTO 

AYALA, quienes mediante escritura pública de 

declaración juramentada, autorizada por mí en esta 

misma fecha, expusieron: A) Que son accionistas de la 

compañía PETROLI S.A de la cual detallaron la fecha de 

su escritura de constitución e inscripción en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil.- B) En tal virtud, los 

comparecientes expresaron que es su deseo donar a favor 

de su hijo señor LUIS FERNANDO ZAMBRANO REPETTO 

las dieciséis mil ochenta y cuatro acciones del capital 

social de dicha compañía, cuyo valor es la cantidad de 

sesenta y dos mil emcuenta y seis dólares con treimta y 

dos centavos de délar de los Estados Unidos de América, 

de acuerdo al valor Patrimonial Proporcional cortado al 

treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho de 

la compañia PETROLIS A.. C) Manifestando además que 

con la escritura pública de declaración juramentada de 

suficiencia de patrimonio celebrada, ante mí en esta 

misma fecha, a la que comparecieron también los 

testigos, señores SEBASTIAN DEL PINO FUENTES y 

CHRISTIAN ANDRES PUETATE RUIZ, por lo que 
         

se han cumplido con todos



Reformatoma que se publicó en el Suplemento del 

Registro Oficial número sesenta y cuairo de fecha ocho 

  

de noviembre de mil novecientos noventa y sets 

| pun curmplido con el mandato legal, en mi 

calidad de Notario Trigésimo Tercero del cantón 

Guayaquil, y  amparándome en la declaración 
juramentada de los solicitantes, cónyuges señores 

FERNANDO DOMINGO ZAMBRANO CUNTÓ y GINA LUCIA 

REFETTO AYALA, y los testigos, señores SEBASTIAN DEL 

PINO FUENTES y CHRISTIAN ANDRES PUETATE RUIZ 

que aseguran que los donantes poseen otros bienes 

adicionales y suficientes para su subsistencia, de tal 

manera que no se verán afectados con la donación de las 

acciones de su propiedad, concedo la INSINUACION 

necesaria para que procedan a DONAR las acciones antes 

indicadas del capital social de la compañía PETROLI S A, 

a favor de su hijo LUIS FERNANDO ZAMBRANO 

REPETTO, cumpliendo con los requisitos necesarios, 

según la Ley de Compañías Copia de la presente acta 
será suticiente documenio habilitante para otorgar la 

donación indicada - DOY FE -- 

| NOTARIO, 

Y 

8. José ANTONIO PAULSÓN GÓMEZ 
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NOTARIA TINGÉSIMA TERCERA DEL OAFÓN aura 

  



 



  

Esoritura 20190901033P00692 
DECLARACIÓN JURAMEN- 

TADA PARA OBTENER AU- 
TORIZACIÓN PARA DONAR 

ACCIONES QUE REALIZAN 

LOS CÓNYUGES SEÑORES 

7 FERNANDO DOMINGO 

ZAMBRANO CUNTÓ Y GINA 

LUCIA REPETTO AYALA Y 

  

10 DECLARACIÓN —JURAMEN- 

4 TADA QUE “HACEN LOS 

% TESTIGOS SEÑORES SE- 
13 BASTÍAN DEL PINO FUEN- 

1a TES Y CHRISTIAN ANDRÉS 

15 PUETATE RUIZ, eocromnncane 

15 CUANTIA INDETERMINADA 

1 En la ciudad de Guayaquil, capita! de la Provincia 

18 del Guayas, República del Ecuador, a los diecisiete 

te días del mes de diciembre del año dos mil diecinue- 

20 ve, ante mí, Abogado JosÉ ANTONIO PAULSON SÓ- 

21 MEZ, Notario Trigésimo Tercero del Cantón Guaya- 

22 quil, comparecen A) Los cónyuges señores FER- 

23 NANDO ZAMBRANO CUNTÓ Y GINA LUCIA REPE- 

TTO AYALA, por sus propios derechos y por los de 
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chos, de estado civil soltero, de ocupación estu- 

diante, y, CHRISTIAN ANDRÉS PUETATE RUIZ, 

por sus propios derechos, de estado clvil solte- 

ro, de ocupación estudiantes Los comparecien- 

tes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en el cantón Samborondon de trán- 

sito por esta ciudad los dos primeros y los res- 

tantes en esta ciudad, mayores de edad, capa- 

ces para obligarse y contratar, a quienes de co- 

nocerlos doy fe, en virtud de haberme presenta- 

do sus cédulas de ciudadanía y certificados de 

votación que me solicitan se adjunten en copias 

debidamente fegalizadas y quienes autorizaron 

de manera expresa y conforme al artículo seten- 

ta y cinco de fa Ley Orgánica de Gestión de la 

Identidad y Datos Civiles, la obtención, impre- 

sión e inclusión a este instrumento público, de 

sus Certificados Digitales de Datos de Identidad 

Bien instruidos en el objeto y resultados de esta 

escritura pública, a la que proceden como queda 

Indicado, con amplia y entera libertad, previo el 

juramento de Ley y advertidos de las penas por 

perjurio, me presentaron la minuta que es del 

tenor literal siguiente SEÑOR NOTARIO.- En 

el registro de escritiras públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una por la cual conste el Acta 

Notarial de Declaración Juramientada para do- 

har, al tenor de las siguientes cláusulas  PRI-
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Esta foja pertensos a la escritusa do declaración Jurarentada y solicíes de donación db acgiores e 
Sshastian del Pino Fuentes y Christian Arcirás Ppetate huir me. may 

3 
MERA.- COMPARECIENTES, Comparecen a la 

celebración del presente instrumento, los seño- 

tes ingeniero FERNANDO DOMINGO  ZAM- 

BRANO CUNTÓ y GINA LUCÍA REPETTO AYA- 

LA, ecuatorianos, mayores de edad, casados en- 

tre sí, por sus propios derechos, con domicilio y 

residencia en el Cantón Samborondón pero de 

tránsito por esta ciudad de Guayaquil, en call- 

dad de DECLARANTES y los señores SEBAS- 

TIÁN DEL PINO FUENTES con cédula de ciuda- 

danía número cero nueve dos siete uno cero 

cuatro sels tres ocho (09271045638) y CHRIS- 

TIAN ANDRÉS PUETATE RUIZ con cédula de 

ciudadanía número cero nueve uno siete cuatro 

tres cero tres tres dos (0917430332), también 

por sus propios derechos, en calidad de TESTI- 

GOS CLÁUSULA SEGUNDA, - ANTECEDEN- 

TES.- DOS. UNO. Tal como acreditan los Títulos 

de Acciones números DOCE, TRECE, CATORCE 

y QUINCE, Nos, 12, 13, 14 Y 15, el señor FER- 

NANDO DOMINGO ZAMBRANO CUENTÓ es 

proptetario, en régimen de sociedad conyugal 

con la señora GINA LUCÍA REPETTO AYALA, 

de las siguientes acciones dentro del capital 5 

cial de la compañía PETROLI S.A, Títulofenu) 

mero DOCE (No 12) Contentivo de qui 

trescientas setenta y cuatro accion 

y nominativas de un dólar cada une 

    

  



í mero TRECE (No 13) Contentivo de dieciséis 

mil ochenta y cuatro acciones ordinarias y nomi- 

3 nativas de un dólar cada una Título número 

4 CATORCE (No 14) Contentivo de dieciséis mil 

$ ochenta y cuatro acciones ordinarias y nominati- 

$ vas de un dólar cada yna Título número QUIN- 

CE (No 15) Contentivo de dieciséis mil ochenta 

y cuatro acciones ordinarias y nominativas de un 

e dólar cada una DOS. DOS Es deseo de los se- 

1 fores FERMANDO DOMINGO ZAMBRANO CUN-= 

u TÓ y GINA LUCÍA REPETTO AYALA donar las 

4% acciones de su propiedad dentro de la compañía 

13 PETROLI S.A, a favor de sus únicos hijos, de 

14 conformidad con el siguiente detalle DOS. 

1 DOS. UNO Al señor BERNARDO JOSÉ ZAM- 

16 BRANO REPETTO las quines mil trescientas se- 

17 tenta y cuatro acciones ordinanas y nominativas 

1 de un dólar cada una, contenidas en el título de 

1 acción número doce (No 12) DOS, DOS. DOS 

29 Ala señorita GINA MÁRIA ZAMBRANO REPET- 

2 TO las dieciséis mil ochenta y cuatro acciones 

22 ordinarias y nominativas de un dólar cada una, 

23 contenidas en el título de acción número trece 

24 (No 13) DOS. DOS. TRES Al señor LUIS 

25 FERNANDO ZAMBRANO REPETTO las dieciséis 

26 mil ochenta y cuatro acciones ordinarias y nomi- 

27. nativas de un dólar cada una, contenidas en el 

28 E títuld de acción Múmero catorce (No 14) DOS.
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5 

DOS, CUATRO Al señor RICARDO FRANSISCO 

ZAMBRANO REPETTO las dieciséis mil ochenta 

y cuatro acciones ordinarjas y nominativas de un 

dólar cada una, contenidas en el título de acción 

número quince (No 15) CLÁUSULA TERCE- 

RA - Con los antecedentes expuestos, los DE- 

CLARANTES, par sus propios derecnos, y patro- 

cinados por un abogado en libre ejercicro, solic!- 

tan que se proceda a levantar ta presente ACTA 

NOTARIAL y, para el efecto, realizan las si- 

guientes declaraciones: TRES. UNO Los seño- 

res FERNANDO DOMINGO ZAMBRANO CUNTÓ 

y GINA LUCÍA REPETTO AYALA, en su calidad 

de titulares de dominio de las acciones descritas 

en el numeral DOS UNO de la cláusula segun- 

da precedente, conocedores de las penas del 

perjuno y de su obligación de decir la verdad, 

declaran bajo juramento que, a más de las se- 

senta y tres mil seiscientas veintiséis acciones 

de su propiedad, constitutivas del capital social 

de PETROLi S.A. que van a donar, poseen 

otros bienes suficientes que garantizan su sub- 

sistencia, TRES. DOS Por su parte, los seño- 

res SEBASTIÁN DEL PINO FUENTES y CHRIS 
o 

  

        

    
    

TESTIGOS, conocedores 'de las penas del pei E TS 
¿Verdas S 
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les consta que los señores FERNANDO DOMIN- 

GO ZAMBRANO CUNTÓ y GINA LUCÍA REPET- 

TO AYALA poseen, a más de las acciones de 

PETROL| S.A. que van a donar, otros btenes su- 

ficientes para su subsistencia Además decla- 

ramos que en cumplimiento de lo dispuesto en la 

Disposición General Segunda de la Ley Refar- 

matoria a la Ley Notarial, publicada en el Regis- 

tro Oficial número novecientos trece, Sexto Su- 

plemento, del viernes tremia de diciembre del 

dos mil diecisérs, consignamos la siguiente In- 

formación. FERNANDO DOMINGO ZAMBRANO 

CUNTO Y GINA LUCIA REPETTO AYALA DE 

ZAMBRANO, Dirección Urbanización El Río, 

Solar número ciento cuatro, del kilómetro uno y 

medio, de la vía a Samboroandón, Parroquia Sa- 

télite La Puntilla, cantón Samborondén, Prown- 

cia del Guayas, con número telefómco móvil ce- 

ro nueve nueve Nueve cuatro ocho cero siete 

cuatro siste, y Gcorreo electrónico fzconstruc- 

cionGhotmall com, "SEBASTIAN DEL PINO 

FUENTES, dirección: Kilometro quince vía a la 

Costa, teléfono móvil cero nueve tres nueve 

nueve ocho cinco uno uno cinco, y correo elec- 

trónico: sebastiandelpinofO yahoo com, y 

CHRISTIAN ANDRÉS PUETATE RUIZ, dirección 

Samanes Dos, manzana número doscientos veln- 

tiocho, villa número nueve, apartamento númer.
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teléfono móvil número cero nueve nueve 

cinca uno seis ocho cuatro uno dos, y 

Uno A, 

correo 

electrónico. puetatechnmstiandgmall.com, Cum- 

pla usted, señor Notario, con las demás formah- 

dades de estilo para la completa validez de la 

presente escritura pública (Firmado) Abogada 

Ana María Pérez de Ortiz.- Registro número 

tres mil ochocientos setenta y siete.- HASTA 

AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritura 

pública- Quedan agregados para que formen 

parte integrante de esta escritura todos los do- 

cumentos que perfeccionan la validez de la mis- 

ma LEIDA esta escritura de declaración jura- 

mentada, de principio a fin, por mí, el Notario, 

en alta voz a los comparecientes, éstos la 
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LIZACION De conformidad con el numera! segundo 
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NADOS CON LA DONACIÓN DE ACCIONES QUE 

HACEN LOS CÓNYUGES SEÑORES FERNANDO 

DOMINGO ZAMBRANO CUNTÓ Y GINA LUCIA RE- 
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   ÉÉ REPÚBLICA DEL ECUADOR Taontificación y Codulación” 
Dirección General de Registro Clvll, Identificación y Cedulación mica y Cod ” 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

  

5 Condición del cedulago; CIÚBADANO 5 , 

+ — Lugarde naciíiení 

  

SECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILICARBO, 

N 3 (CONCEPCION) 2 Ze Ñ Ñ 

Fecha.de nacthlento' 19 DE SEPTIEMBRE DE 1978 

  

    
  

  

-- Nacignalicad: ECUATORIANA 

  

    

  

Sexo HOMBRE O o . od 

Instrucción: SECINDARIA , 

N . Profesión: ESTUPIANTE o IS 

! 2 7 Estado Civil: CASÁDO : - _ 
. 

: . Cónyugo: MARCELA JARAMILLO ARSOLEDÁ : 
, a > 

'cha de Matrimonto: 27 DE None DE 2003 

  

. Nombres dol (padía, FERNAÑÍDO ZAMBRANO 

: Nacionalidad ECUATORIANA 

+, Mombres detamadro: GINA REPETTO 

" Nactopalidad: ECUATORIANA 

Fecha du expedición" 2 DE JULIO DE 2012 

- Condición de donante, NO DONANTE 

informagión cenlfcada pla fecha. 17 DE DICIEMBRE DE 2019 
Empsor JOSE ANTOMO PAULSON GOMEZ - GUAYAS-GUAYAQUILNT33 GUAYAS GUAYAQUIL 

o 
Director General del Rogásiro Civ 1dentilcación y Cedolación 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número:único de Identificación. 0904866894 

Nambres del ciudadano, REPETTO AYALA GINA LUCIA 

Condicion del ggejalago, CIUDADANO 

    
(conceroí (DIN) «a: > o     

Festa de macliruento' 21 DEJUNIO DE 1956 a 

“Nacionalidad ECUATORIANA 

abia Babes Sexo. MUJER 70 o 

» 'instssicoión. BACHILLERATO. 

  

   A 
dínbres de la rijadre" AYALA NELLA 

Nacionalidad; ECUATORIANA 

- Fecha ge expedición 28 DE AGOSTO DE 2014 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR pus 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número'único:de-identificación: 0904894672 

¡Nombres dol cludadano: ZAMBRANO CUNTO FERNANDO DOMINGO 

    
Condición del codulado CIUDADANO 

  

+? Lugar de nacimiento” ECUADOR/GUAYAS/GUAY AQUILICARBO 

(CONCEPCION) o ” : 

  

Fecha denacimiento 22 DE EÑERO DE 1955 y 

    Sexo" HOMBRE, 

  

Instrucción: SUPERIOR - z A 

«Profesión: ING Civil E 

  

o “Estado Civil 

  

Poo 4 Cónyuge” REPETTO AYALA GANA LUCIA, 

    Matrimonio. 9 DE ABRÍL DE 4976 

Nombres del page. ZAMBRANO CARLOS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

  

- Nombres de la madrer CUNTO MAFALDA 

- Naclopalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición 28 DE AGOSTO DE 2014 

- Condimófi de donante: NO DONANTE 
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gá ante mí y en fe de ello confiero este SEGUNDO 

TESTIMONIO que sello y firmo en verntisiete fojas, 

en la ciudad de Guayaquil, el día dieciocho de di- 

clembre del año dos mil drecinueve - ESTA FOJA 

PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 

20190901033P00698 DE DONACIÓN DE ACCIONES 

QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES SEÑORES FER- 

NANDO DOMINGO ZAMBRANO CUNTÓ Y GINA 

LUCIA REPETTO AYALA A FAVOR DE SU HIJO 

SEÑOR LUIS FERNANDO ZAMBRANO REPETTO --- 

L NOTARIO, 

   /AB. JOSÉ ANTONIO PAULSAÍN GÓMEZ 
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García Avilés $ 217 y 9 de Octubre 

Edif. Encalada, 2do piso, oficina 206 

Código postal ECO90107 

Guayaquil - Ecuador 
e-mall: notano33paulsonegmall com 

Telf.: (593-4) 2310231 - 2568012



 



Guayaquil, febrero 19 de 2020 

Señore: s 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Ciudad 

De mis consideraciones 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art, 21 de la Ley de Compañías, comunico a ustedes 

queen estatecha, procedí areglstrar las siguientes transferencias de acciones en el Libro 
de Acciones y Accionistas de la compañía PETROLI S.A., cuyo expediente es el 75498: 

Particul 

El accionista señor Fernando Domingo Zambrano Cuntó, con cédula de 

ciudadania número 0904894672, transfirió QUINCE MIL TRESCIENTAS SETENTA 
Y CUATRO accrones ordmarias y nominativas, de un dólar cada una, a favor del 
señor BERNARDO JOSÉ ZAMBRANO REPETTO, con cédula de cudadanía número 
0914818190. 

El accionista señor Fernando Domingo Zambrano Cuntó, con cédula de 
cludadanía número 0904894672, transfinó DIECISÉIS MIL OCHENTA Y CUATRO 
acciones ordinarias y nominativas, de un dólar cada una, a favor de la señorita 

GINA MARIA ZAMBRANO REPETTO, con cédula de ciudadania número 
0917938540 
El accionista señor Fernando Domingo Zambrano Cuntó, con cédula de 

ciudadanía número 0904894672, transfirió DIECISÉIS MIL OCHENTA Y CUATRO 
acciones ordinarias y Nominativas, de un dólar cada una, a favor del señor LUIS 
FERNANDO ZAMBRANO REPETTO, con cédula de ciudadanía número 

0908904576. 
El accionista señor Fernando Domingo Zambrano Cuntó, con cédula de 

audadanía número 0204894872, transfirló DIECISÉIS MIL OCHENTA Y CUATRO 
acciones ordinarias y nommativas, de un dolar cada una, a favor del señor 
RICARDO FRANCISCO ZAMBRANO REPETTO, con cédula de cudadanía numero 
0911193183, 

lar que comunico a usted para los fines legales consiguientes 

Atentamente, 

p. PETROLIS.A, 

ING, FERNA! Da 

  

pes ¡0 ZAMBRANO CUNTO 

eenre  





  

República del Ecuador 

Notaría Trigésima Tercera 
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Escritura 20190901033P00694 

DONACIÓN DE ACCIONES 

QUE OTORGAN LOS CÓN- 

YUGES SEÑORES FER- 

NANDO DOMINGO ZAM- 

BRANO CUNTÓ Y GINA LU- 

CIA REPETTO AYALA A FA- 

VOR DE SU HIJO SEÑOR 

BERNARDO JOSÉ  ZAM- 

BRANO REPETTO -- - 

CUANTIA INDETERMINADA 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, a los diecisiete 

  

días del mes de diciembre del año dos mil diecinue- 

ve, ante mí, Abogado José ANTONIO PAULSON Gó- 

MEZ, Notario Trigésimo Tercero del Cantón Guaya- 

quil, comparecen A) Los cónyuges señores FER- 

NANDO ZAMBRANO CUNTÓ Y GINA LUCIA REPE- 

TTO AYALA, por sus propios derechos y por los de 

la sociedad conyugal que tienen establecida, de es- 

tado civil casados, de profesión Ingeniero y ejecutI- 

va respectivamente; y, B) El señor BERNARDO 

JOSÉ ZAMBRANO REPETTO, por sus propios dere- 

chos, de estado civil casado, de profesión ingenie- 

ro Los comparecientes declaran ser de nacionali- 
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presentado sus cédulas de ciudadanía y certifica- 

dos de votación que se adjuntan en copias legalt- 

zadas y quienes autorizaron y conforme a la Ley 

Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civi- 

les, la obtención, impresión e Inclusión a este ins- 

trumento, de sus Certificados Digitales de Datos de 

Identidad Bien instruidos en el objeto y resultados 

de esta Escritura Pública, a la que proceden como 

gueda indicado, con amplia y entera libertad, para 

su otorgamiento me presentaron la Minuta que es 

del tenor Iiteral siguiente SEÑOR NOTARIO En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase 

Incorporar una que se otorga al tenor de las si- 

guientes cláusulas PRIMERA.- COMPARECIEN- 

TES Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública de donación las siguientes perso- 

nas UNO. UNO Los cónyuges señores ingeniero 

civi] FERNANDO DOMINGO ZAMBRANO CUNTO, 

con cédula de ciudadanía número cero nueve cero 

cuatro ocho nueve cuatro seis siete dos 

(0904894672), de estado civil casado y de profesión 

ingeniero, de nacionalidad ecuatoriana, con domici- 

lio en el cantón Samborondón y de tránsito por esta 

ciudad de Guayaquil, en el kilómetro dos coma tres 

Avenida Samborondón, Urbanización El Rio, solar 

número ciento cuatro (104), correo electrónico 

fzconstruccionG hotmail com y teléfono Cinco Nue- 

ve Tres Nueve Nueve Nueve Cuatro Ocho Cero Sie-
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te Cuatro Cero (593 99-948-0740), y GINA LUCIA 

REPETTO AYALA, de profesión ejecutiva, de na- 

cionalidad ecuatoriana, con domicilio en el cantón 

Samborondón, con domicilio en el cantón Sambo- 

rondón y de tránsito por esta ciudad de Guayaquil, 

en el kilómetro dos coma tres Avenida Samboron- 

dón, Urbanización El Rio, solar número ciento cua- 

tro (104), correo electrónico ginarepet- 

tofyahoo com y teléfono Cinco Nueve Tres Cuatro 

Dos Ocho Tres Nueve Cero Cero Cero 

(59342839000), ambos por sus propios derechos y 

a nombre de la sociedad conyugal que tienen for- 

mada, quienes serán denominados “DONANTES” 

UNO. DOS El señor BERNARDO JOSÉ ZAM- 

BRANO REPETTO, con cédula de identidad número 

cero nueve uno cuatro ocho uno ocho uno nueve 

cero (0914818190), con domicilio en la Urbaniza- 

ción Matices Etapa Aqua Marina, manzana número 

cuatro, villa número diez del cantón Samborondon, 

teléfono móvil número cero nueve tres nueve cero 

tres nueve dos nueve cero, y correo electrónico, 

bernardozambrano Qhotmall com, también por sus 

propios derechos, que será llamado “DONATARIO”, 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: DOS PUNTO UNO 

Tal como acredita el Título de Acción número doce 

(No 12), el señor FERNANDO DOMINGO ZA 

BRANO CUNTÓ es propietario de quince mil 

cientas setenta y cuatro acciones ordinarias | 
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minativas de un dólar cada una, dentro de la com- 

paña PETROL] S.A,, acciones que adquirió en ré- 

gimen de sociedad conyugal con la señora GINA 

LUCÍA REPETTO AYALA DOS PUNTO DOS Es 

deseo de los señores FERNANDO DOMINGO ZAM- 

BRANO CUNTÓ y GINA LUCÍA REPETTO AYALA 

donar sus acciones al señor BERNARDO JOSÉ 

ZAMBRANO REPETTO. DOS PUNTO TRES, El pa- 

trimonto de PETROL1 5 A de acuerdo al balance al 

treinta y uno (31) de diciembre de dos mil dieciocho 

(2018) es la suma de Tres Millones Ciento Setenta 

y Siete Mil Ochocientos Veintiínueve 86/100 Dólares 

de los Estados Unidos de América (USD 

$3'177,829 86) por lo que el valor patrimonial pro- 

porcional de cada acción es de Cuatro 48/100 Dóla- 

res de los Estados Unidos de América (USD $4 43) 

DOS PUNTO CUATRO: En cumplimiento con lo dis- 

puesto en el numeral once (11) del articulo dieci- 

ocho (18) de la Ley Notarial, se adjunta como habl- 

litante a este instrumento el acta notarial en la que 

consta la recepción de las declaraciones juramen- 

tadas de los señores FERNANDO DOMINGO ZAM- 

BRANO CUNTÓ y GINA LUCÍA REPETTO AYALA, 

con intervención de dos testigos idóneos que acre- 

ditan que los DONANTES cuentan con bienes sufi- 

cientes adicionales a los que aquí se ceden, que 

garantizarán su subsistenoia TERCERA.- DONA- f 

CIÓN Con los antecedentes expuestos, los señores/ 7



  

recon CAN! 
20190901033P00693 

NOTARIO(A) JOSE ANTOMIQ PAULSON GOMEZ 
NOTARÍA TRIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO. 

ET OOPS 

ACTO O CONTRATO, 
CAUSEN PDA NELDA SU PROTOCOLIZACIÓN. 
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Escritura 20190901033P00693 

PROTOCOLIZACIÓN — DEL 

ACTA DE INSINUACIÓN Y 

DEMAS DOCUMENTOS RE- 

LACIONADOS CON LA DO- 

NACIÓN DE ACCIONES QUE 

HACEN LOS CÓNYUGES 

SEÑORES FERNANDO DO- 

MINGO ZAMBRANO CUNTÓ 

Y GINA LUCIA REPETTO 

AYALA A FAVOR DE SU Hl- 

JO SEÑOR BERNARDO JO- 

SÉ ZAMBRANO REPETTO -- 

CUANTÍA INDETERMINADA 
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ACTA DE AUTORIZACION NOTARIAL PARA DONAR 

E: la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a 

los diecisiete días del mes de diciembre del año dos 

mil diecinueve, ante mí, Abogado JOSÉ ANTONIO 

PAULSON GÓMEZ, Notario Trigésimo Tercero del Cantón 

Guayaquil, comparecen los cónyuges señores FERNANDO 

DOMINGO ZAMBRANO CUNTÓ Y GINA LUCIA REPETTO 

AYALA, — quienes mediante escritura pública de 

declaración juramentada, autorizada por mí en esta 

misma fecha, expusieron: A) Que son accionistas de la 

compañía PETROLi S.A de la cual detallaron la fecha de 

su escritura de constitución e inscripción en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil - B) En tal virtud, los 

comparecientes expresaron que es su deseo donar a favor 

de su hijo señor BERNARDO JOSÉ ZAMBRANO REPETTO 

las quince mil trescientas setenta y cuatro acciones 

representativas del capital social de dicha compañía, 

cuyo valor es la cantidad de sesenta y ocho mul 

ochociéntos setenta y cinco dólares con cincuenta y dos 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América, de 

acuerdo al valor Patrimonial Proporcional cortado al 

treinta y uno de diciembre del año dos mil diecrocho de 

la compañía PETROLIS A. C) Manifestando además que 

con la escritura pública de declaración juramentada de 

suficiencia de patrimonio celebrada, ante mí en esta 

misma fecha, a la que comparecieron también los 

testigos, señores SEBASTIAN DEL PINO FUENTES y 

CHRISTIAN ANDRES 

considero que se 

 



dieciocho de la Ley Notarial, introducido por la Ley 

Reformatoria que se publicó en el Suplemento del 
Registro Oficial número sesenta y cuatro de fecha ocho 

de noviembre de mil novecientos noventa y sels 

| prnencos cumplido: con el mandato legal, en ms 

calidad de Notario Tngesimo Tercero del cantón 

Guayaquil, y  amparándome en la declaración 

juramentada de los solicitantes, cónyuges Senores 

FERNANDO DOMINGO ZAMBRANO CUNTÓ y GINA LUCIA 

REPETTO AYALA, y los testigos, señores SEBASTIAN DEL 

PINO FUENTES y CHRISTIAN ANDRES PUETATE RUIZ 

que aseguran que los donantes poseen otros bienes 

adicionales y suficientes para su subsistencia, de tal 

manera que no se verán afectados con la donación de las 

acciones de su propiedad, concedo la INSINUACION 

necesaria para que procedan a DONAR las acciones antes 

indicadas del capital social de la compañía PETROLIS A. 

a favor de su hijo BERNARDO JOSÉ ZAMBRANO 

REPETTO, cumpliendo con los tequisitos necesarios, 
según la Ley de Compañías - Copia de la presente acta 

será suficiente documento habilitante para otorgar la 

donación indicada - DOY FE.-- 

EL NOJFARIO, 

to . 
8. José ANTONIO PAULSGÍN GÓMEZ 
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20190901033P00692 

ROTARIO(A) JOSE ANTONIO PAULSPN GÓMEZ 

NOTARÍA TRIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

PEA 

RENO CONTO - 
DESTARACIÓN JURAMENTADA PEREGRA NANURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [77 OCRE DEA DEN 

o7ORGAtrES 

som E atom en ies ad caro Porsisarmds A E 
[FERNANDO OGHIHGO | DERECHOS. [NA Te 

= A frena ioros E lia Trererosvacaomcadn TERRA a PAS 
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CEE RUSORRSTON [Pan duo PROPIOS E oro 
Water lanoRes DERECHOS, Perzasosos [TE 

rio dea] bra, ES a da 

Vacacin 

GUAYAS [GUAY AOUi ROCAFGEnTE, 

PEPE ECCIENO 
[PETT OIORSERVACIÓNES, 

A Tra 

  
NOTARIO(A) JOSE ANTONIO passo 'SOMEZ 

"NOTARÍA TRIGÉSIMA TERCERA DEL CAMPÓN GUAYAQU) 
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Escritura 20190901033P00692 

DECLARACIÓN —JURAMEN- 
TADA PARA OBTENER AU- 

TORIZACIÓN PARA DONAR 

ACCIONES QUE REALIZAN 

LOS CÓNYUGES SEÑORES 

FERNANDO DOMINGO 

ZAMBRANO CUNTÓ Y GINA 

LUCIA REPETTO AYALA Y 

DECLARACIÓN —JURAMEN- 

TADA QUE HACEN LOS 

TESTIGOS SEÑORES SE- 

BASTIAN DEL PINO FUEN-= 

TES Y CHRISTIAN ANDRÉS 

PUETATE RUIZ o. 

CUANTIA" INDETERMINADA 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, a los diecisiete 

días del mes de diciembre del año dos mil diecinue- 

ve, ante mí, Abogado JosÉ ANTONIO PAULSON Gó- 

MEz, Notario Trigésimo Tercero del Cantón Guaya- 

quil, comparecen: A) Los cónyuges señores FER- 

NANDO ZAMBRANO CUNTÓ Y GINA LUCIA REPE- 

TTO AYALA, por sus propios derechos y por Jos de 

la sociedad conyugal que tienen establecida, de es- 

tado clvil casados, de profesión Ingeniero 

va respectivamente; y, B) 

TIAN DEL PINO FUENTES, ($ 

CN             
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chos, de estado civil soltero, de ocupación estu- 

diante, y, CHRISTIAN ANDRÉS PUETATE RUIZ, 

por sus propios derechos, de estado civil solte- 

ro, de ocupación estudiantes Los comparecien- 

tes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en el cantón Samborondon de trán- 

sito por esta ciudad los dos primeros y los res- 

tantes en esta ciudad, mayotes de edad, capa- 

ces para obligarse y contratar, a quienes de co- 

nacerlos doy fe, en virtud de haberme presenta- 

do sus cédulas de ciudadanía y certificados de 

votación que me solicitan se adjunten en copias 

debidamente legalizadas y quienes autorizaron 

de manera expresa y conforme al artículo seten- 

ta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la 

Identidad y Datos Civiles, la obtención, impre- 

sión e inclusión a este instrumento público, de 

sus Certificados Digitales de Datos de Identidad 

Bien instruidos en el objeto y resultados de esta 

escritura pública, a la que proceden como queda 

meicado, con amplia y entera libertad, previo el 

juramento de Ley y advertidos de las penas por 

perjurio, me presentaron la minuta que es del 

tenor literal sigulente: SEÑOR NOTARIO:- En 

el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una por la cual conste el Acta 

Notarial de Dectaración Juramentada para do- 

nar. 'al tenor de las siguientes cláusulas. PRI- 

»
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Esta foja parteneoo a la escriíta de declaración Jurmentada y solicitud qn donación de aceso que rela 1 agas Sendo Su ata ORRE Y Ga Ea Ro Ma 
Sebsotian del Pano Fuentes y Christian Andrés Pustate Ruiz. a Yes testioos 

3 
MERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración del presente instrumento, los seño- 

res ¡ngemero FERNANDO DOMINGQ ZAM- 
BRANO CUNTÓ y GINA LUCÍA REPETTO AYA- 

LA, ecuatorianos, mayores de edad, casados en- 

tre sí, por sus propios derechos, con domicilio y 

residencia en el Cantón, Samborondón pero de 

tránsito por esta ciudad de Guayaquil, en cali- 

dad de DECLARANTES y los señores SEBAS- 

TIÁN DEL PINO FUENTES con cédula de ciuda- 

danía número cero nueve dos siete uho cero 

cuatro seis tres ocho (0927104638) y CHRIS- 

TÍAN ANDRÉS PUETATE RUIZ con cédula de 

cudadania número cero nueve uno siete cuatro 

tres cero tres tres dos (0917430332), también 

par sus propios derechos, en calidad de TESTI- 

GOS CLÁUSULA SEGUNDA. - ANTECEDEN- 

TES.- DOS. UNO. Tal como acreditan los Titulos 

de Acciones números DOGE, TRECE, CATORCE 

y QUINCE, Nos 12, 13, 14 Y 15, el señor FER- 

NANDO DOMINGO ZAMBRANO CUENTÓ es 

propietario, en régimen de sociedad conyugal 

con la señora GINA LUCÍA REPETTO AYALA, 
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Si y nominativas de un dólar, cada U ? 
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mero TRECE (No. 13) Contentivo de dieciséis 

mil ochenta y cuatro acciones ordinarias y nomi- 

nativas de Un dólar cada una Título número 

CATORCE (No 14): Contentivo de dieciséis mil 

ochenta y cuatro acciones ordinarias y nominati- 

vas de un dólar cada una Título número QUÍN- 

CE (No. 15)' Contentivo de dieciséis mil ochenta 

y cuatro acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una DOS. DOS Es deseo de los se- 

ñores FERNANDO DOMINGO ZAMBRANO CUN- 

TÓ y GINA LUCÍA REPETTO AYALA donar las 

acotones de su propiedad dentro de la compañía 

PETROLI S.A a favor de sus únicos hijos, de 

conformidad con el siguiente detalle DOS, 

DOS, UNO Al señor BERNARDO JOSÉ ZAM- 

BRANO REPETTO las quince mt trescientas sé- 

tenta y cuatro acciones ordinarias y nominativas 

de un dótar cada una, contenidas en el título de 

acción número doce (No 12) DOS. DOS. DOS, 

A la señorita GINA MARIA ZAMBRANO REPET- 

TO las dieciséis mil ochenta y cuatro acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, 

contenidas en el título de acción número trece 

(No, 13) DOS. DOS. TRES Al señor LUIS 

FERNANDO ZAMBRANO REPETTO las dieciséls 

rm ochenta y cuatro acciones ordinarias y normi- 

nativas de un dólar cada una, contenidas en el 

título de acción número catorce (No 14) DOS.



Esta foja pertenece a la corritira de declaración potanentada y andicima de dmación de scrtones que realizan 135 cónyuges Fernando Doringo Zalbrano Cantó y Gina Luria Repetto Ayala y los testigos Sebastian del Pino Tuemtes y Christaan Andrés Pustato Razz 
5 

DOS, CUATRO Al señor RICARDO FRANCISCO 

2 ZAMBRANO REPETTO las dieciséls mil ochenta 

y cuatro acciones ordinarias y nominativas de un 

  

dólar cada una, contenidas en el título de acción 

s número quince (No, 15): CLÁUSULA TERCE- 

6 RA.- Con los antecedentes expuestos, los DE- 

CLARANTES, por sus propios derechos, y patro- 

cinados por un abogado en libre ejercicio, solici- 

tan que se proceda a levantar la presente ACTA 

1w NOTARIAL y, para el efecto, reatizan las si- 

1 guientes declaraciones. TRES. UNO Los seño- 

12 res FERNANDO DOMINGO ZAMBRANO GUNTÓ 

1 y GINA LUCÍA REPETTO AYALA, en su calidad 

ts de titulares de dominio de las acciones descritas 

ts «en el numeral DOS UNO. de la cláusula segun- 

w da precedente, conocedores de las penas del 

17 perjurio y de su obligación de decir la verdad, 

1 declaran bajo juramento que, a más de las se- 

% senta y tres mil seisocjentas veintiséis acciones 

2 de su propiedad, constitutivas del capital social 

21 de PETROLI S.A. que van a donar, poseen 

22 otros bienes suficientes que garantizan su sub- 

23 sistencia, TRES. DOS Por su parte, los seño- 

24 res SEBASTIÁN DEL PINO FUENTES y CH 

TIAN ANDRÉS PUETATE RUIZ, en su calid 

TESTIGOS, conocedores de las 

        

RSE 
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ran bajo juramento que efectiva 
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les consta que los señores FERNANDO DOMIN- 

GO ZAMBRANO CUNTÓ y GINA LUCÍA REPET- 

TO AYALA poseen, a más de las acciones de 

PETROL! S.A. que van a denar, otros bienes su- 

ficientes para su subsistencia Además decla- 

tamos que en cumplimiento de lo dispuesto en la 

Disposición General Segunda de la Ley Refor- 

matoria a la Ley Motarial, publicada en el Regis- 

tro Oficial número novecientos trece, Sexto Su- 

plemento, del viernes treínta de diciembre del 

dos mi! dieciséis, consignamos la siguiente in- 

formeción FERNANDO DOMINGO ZAMBRANO 

CUNTO Y GINA LUCIA REPETTO AYALA DE 

ZAMBRANO, Dirección: Urbanización El Río, 

Solar número cienta cuatro, del kilómetro uno y 

medio, de la vía a Samborondón, Parroquia Sa- 

tólite La Puntilla, cantón Samborondón, Provin- 

cia del Guayas, con ñúmero telefónico móvil cs- 

ro nueve nueve nueve cuatro ocho cero siete 

cuatro siete; y correo electrónico fzconstruc- 

cionGhotmal.com, SEBASTIAN DEL PINO 

FUENTES, dirección. Kilometro quince vía a ja 

Costa; teléfono mávil cero nueve tres nueve 

nueve ocho cinco uno uno cinco; y correo elec- 

trónico, sebastiandelpinofa yahoo.com, y 

CHRISTIAN ANDRÉS PUETATE RUIZ, dirección: 

Samanes Dos, manzana número doscientos vein-, 

tiocho, villa número nueve, apartamento númer



Bj Taro al vor 

    

    

sE Pena 
8 coa sota 4 notas Lo Ear emran ES TUNA CINTO reco vomito CT OA 
= 2% 0 1 GUAYAS de Ino PAGAR 
E PU SANRORONOON CA 

3 d; 
SS 
= 

    

AROCADO 198% ANOS PAN Vat 
IDOLO 1IOESIAO TERCERO DEA CAMION GUAYALAN, 

he conform dad con el nymerol $ dal Árticule 
3% as la Ley ioterial reformada wadionle 
Deueio Supremo 2358, publicado en A 

egreso Chica WO 54 del 12 de Aurl de 

1978, DOY tk, que la folocapra precedente 

Torpuesto de / lr ol os execio y portonio 
estacorectay cdelzme ol docemenro e-1ganal 

py ye devolyi Gl interesado, 

de 
Dip 2019 lo 

  

   
A 

sema Fee GOMTe Cra a ag 

/ 

  

E  



 
 

 



  

pa . 
CIUDADANAJO 

ESTE DOCUMENTO 
. ERFOMA DUE, 

Vsreo SETAS 
EL PRÓROO, 

econ 
* 

  

PREG OST AI PAUSEN COM 
ATONO 3 dióanS SERVED CEL CARTON GUAVAQUÍ   

lo 

  

/crmugod con el mumaral $ del Autículo 
Ye us la Ley Poranol, relormoda: mediana 

* Surem "56, publicado en el 
Eoypsi 0 Plis NI£LA del 12 de Abnl de 
17, DON IE eN la (utocopan precedente, 

comcorsla de Ufojot es exocto y poriono 
owacta y confia ol documenta oaginal 

«uose me axhibó y que devolvÍ al Interesado, 

sil, 1IDAC 201 

Mr, 
PO Jogos Pay se 

    

   e 

  

   

      

  



 



    "e 

ESTE DOCUNENTO. 
ACREDITA QUE 
USTED BUERAGÓ: 
EN 54. PROCESO 
SSECTORAL AS    

ELECCIONES | CIUPADANALO 

| 
| 
1 | 

  

    USTD JO ARTO VALLSEAN GENE, 
S FEROE CARTON Sur QU 

  

Deco — ondedcoa el numeral, 5 del Articulo, 
Pe lia y sorera reformada rosdienta 

> 2%, pubsucodo on el 
.3 y de 12 de Abal da 
V78, LC 13, a 0 a rocogro precadanto 

  

  

Compuest 1 de dico es exccta y pertanto 
estácorectay enorme ol docraalo a, gral 

1 yiguo dogolv: al interesado, PE lv al sado, 

de 

    

  

   Va II ApONO Pages KA da 

  

    



   



  

ASUOADO Jos ANVONIO PALUEON tii 
ES 

Be conforidod can el numeral 5 del Articulo 
YO 1 la Loy Nolo..al, relormado medionla 
Dacias Suprema 2088 publicado en al 
Pags 0 Dlimal 142 2,4 el WZ de £bnd de 
1,8 DOYIE ia La se ropa procedenie 

tamowsta de de bla es exocta y pronto 
ecos Ponto al emo nal 

  

  

  

  

   

  

   

     

      



 



MA serontica Der EcuaDon Puras 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

al pa a 0904894872 

a del E CUNTO FERNANDO DOMINGO 

5 

14-298 47381 

di MA 
286 a:  



 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR - $ y oció cunado Regio 
Dirocalán General da Resistro Ci, Idondiicación y Gedulación 'dentlicación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

ye O gg 09DASEE894. 
E mr me 

dl del ajudadaño: de AYALA GINA LUCIA      
cd lf 190.266 43908 

| LA l És 5 | 
992007325 Diao General go Cv Kora y Cod seós



 



   ción Géneyal de Registr CI 
niificación y Codulación Irecctón General de Roglstro Gil, Idontlicación y Cedulzción 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR dl 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
At: 

y A o OA vico cl 0817430392 

IP A aligmbres del cludadaiio: FE RUIZ CHRISTIAN ANDRES 
a een o 

  

     

    

   
en 

  

Igrición 11 DE NOVIEMBRE DE 2019 
o dido donante; 5] DONANTE 

lá goeticada acta $7 DE DICIEMBRE DE 20 
Lo E ANTOMO PASO! GOMEL SUANAS GURVRGUCaralE 
$ 

Mi et 
197-285-47450 Ditector Genara, del Reglsro Cil, Identificación y Cedula 

o Doeurento.irmado alectrónlcgmente 

     
    

  

   



   



  

  

    REPÚBLICA DEL ECUADOR carclón Geass de Regia Ol 
Itasción General ue Registro Cl, Idlenzificación y Codulación entiflcación y Godulación 

CERTIFICADO DIGITAL. DE DATOS DE IDENTIDAD 

ar pe ng 0927104638 

de sel Memo FUENTES SEBASTIAN 

ra pas o ll 

Egeatcion 28 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

de donante: SIDONANTE 

de ala fecha 17 DE DICIEMBRE DE 2019 

Ad 
199-288-47519  



  

   



  

10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 
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teléfono móvil número cero nueve nueve 

eimco uno seis ocho cuatro uno dos; 

Uno A, 

y correo 

electrónico puetatechristianGQgmall.com  Cum- 

pla usted, señor Notario, con las demás formali- 

dades de estilo para la completa validez de la 

presente escritura pública. (Firmado) Abogada 

Ana María Pérez de Ortiz- Registro número 

tres mil ochocientos setenta y siete - HASTA 

AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritura 

pública - Quedan agregados para que formen 

parte integrante de esta escritura todos los do- 

cumentos que perfeccionan la validez de la mis- 

ma LEÍDA esta escritura de declaración jura- 

mentada, de principio a fin, por mí, el Notario, 

en alta voz a los comparecientes éstos la 

aprueban en todas sus partes, se afirman y rati- 

fican en su contenido y la suscriben, en unidad 

de acto conmigo el Notafía DOY FE 

ING FERNANDO DO GO ZAMBRANO CUNTO 

CC No 0904894672 C. Y No 0028-304 

Cai euabioro 
lA LUCIA-RE TTO AYALA 

CC No 0904866894 C V No 0036-34 
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NOTARIO DTORGANTE [SORDO OSEA PAN ANA DE CTO UA 
PEC TOR DIGENRREDE 2018 HT 
[COPIA DEL TESTAÓN SOARTO 

DEOTARACIÓN IIRANERADA PAR SEEN STTRAACÓN PART DONAR ASCIÓNES GUEREACIAN 105 CÓNVUGES 
ACTO O CONTRATO [SEÑORES FERNANDO DOMINGO ZANIBRANO CUNTÓ Y GINA LUCÍA REPETTO AYALA Y DECLARACÓN QUE HACEN LOS 

[TESTIGOS SEÑORES SEBASTIAN DEL PIRO E Y CHRISTIAN PUETATE E   
  

TORGANTES, 
BIORSADO POR 

ETA METE DOCUMENTO DEIDEMDAD, o OERTACACON 
[RERETTO AYALA GA POR SUS PAGADOS BERECHOS. [SEDULA rojas 

FAVORES 
ESE OGCUMENTO DETENIDAS REUS; 

  

  EUA DE CIORSAMENTO [WA 
ROMBRE DEL PETICIONARIO [REPETTO AYALA CAUCA           
  

  

AP TDENTACACIÓN DEL [y [rca 

Le SUSE 74 ] 
  

  

NOTARIO(3) JOSE ANTOMIO PAULSOÁ GOMEZ 
NOYARÍA TRIGÉSIMA TERCERA OBL CANTÓN uaracyl. 
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2 del artículo dieciocho de la Ley Notarial, procedo a 

3 PROTOCOLIZAR en el Registro de Escrituras Públi- 

  

4 cas a mi cargo, en diecisiete fojas, EL ACTA DE IN- 

5 GSINUACIÓN Y DEMAS DOCUMENTOS RELACIO- 

$ NADOS CON LA DONACIÓN DE ACCIONES QUE 

7 HACEN LOS CÓNYUGES SEÑORES FERNANDO 

¿ DOMINGO ZAMBRANO CUNTÓ Y GINA LUCIA RE- 

s PETTO AYALA A FAVOR DE SU HIJO SEÑOR BER- 

4  NARDO JOSÉ ZAMBRANO REPETTO ooo. 

4. Guayaquil 17 de Dicigmbre de 2019, 
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ración General de Registr Cir 
Dirección General de Registro Civil, ldlenllficación y Cedulación [aentiicación y Cedulación 

Sete) REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero único de Identificación 0914818190 

Nombres del cludadano, ZAMBRANO REPETTO BERNARDO JOSE 

Condición def cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILIFOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 25 DE NOVIEMBRE DE 1968 

  

Naclopalidad* ECUATORIANA ,; > 

Sexo: HOMBRE, - + .    Anstnicción, SUPERIOR >> 

  

- “ Profesidnt INGENIERO - 

Estado Civil: CASADO 

Cónyugs. FALQUEZ RECALDE BETSY ANDREA 

+ Fecha de Matrimonio: 19 DE.AGQSTO DE 2016 

! óNompres del padre: ZAMBRANO CUNTO FERNANDO DOMINGO 

: Nacjonaligad: ECUATORIANA 

Nembros de.Jg madré* REPETTO AYALA GINA LUCIA 

Nagionalidad, ECUATORIANA 

  

Y «Fecha de expedición: 23 DE AGOSTO DE 2016 

  

Ñ / Condición de donante: NO DONANTE 

intormración coriicada ala fecha 17 DE DICIEMBRE DE 2019 
Emisor JOSE ANTONIO PAULSON GOMEZ GUAYAS GUAYAQUIL-NT 3% GUAYAS GUAYAQUIL 

Mn EE      
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REPÚBLICA DEL ECUADOR , raión Conor as agar O, 

ficación y Codulación Dirección General de Registro ClvI, idorMcación y Cedutación enullicación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD — - 

Número únicosde idenfificación” 0904866894 

  

Nombres del cludadañd: REPETTO AYALA GINA LUCIA   

Condición del gedulado; > CIUDADERO >. 

  

ER Lugar, demacimiorit EC DIG AVASIGUAYAQUILICAREO » 

+ (GONCEPCION) % mes 

    

Fecha dejacilento, 21 DE JUNIQ.DE 1956 

  

Nacionglltiad. ECUATORIANA z e o 

l Juaida bio, Sexo" MUJER o . 

. Instrucción: IAS 

  

   

  

Nombres de la madre AYALA NELLA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición* 28 DÉ AGOSTO DE 2014 

Coñidicion de donante: NO DONANTE 

“tnfarmación ceríllcada a la fecha 17 DE DICIEMBRE DE 2019 
Efrfsor JOSE ANTONIO PAULSON GOMEZ. GUAYAS GUAYAQUILNT 33 - GUAYAS. GUAYAQUIL 

  

pa 
ppt    
  

Ledo Vania Teno G. 
Disector Gonexaldal Regísiro Cl, denllicación y Cedulsción 

Documento mado elocieóntesmente 
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rección General de Reglstro.CivI,Idontiicación y Gedulación Idontiicación y Codulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR . puna 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE |DENTIDAD 

Número único“de identificación: 0904894672 

«Nombres dal ciudadano ZAMBRANO CUNTO FERNANDO DOMINGO 

Condilsión del cedulado, CIUDADANO 

    

2 

—Lugar.de nacimiento? ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILIGARSO 
(CONCEPCION) » : no 

  

Fécha de, nacimles 

  

: 22 DE ENERQ DE 1955     

  

Nacionalfdad: ECUATORIANA. 

  

Sexo" HOMBRE 0 > 
  

  

_Anstrucción: SUPERIOR * «- 

  

_Profesión: ING ent *, - ¿ 

“Estado CivIl.CASADO 

Cónyuge: REPETJÓ AYALA GINA LUCIA 

  

“Fecha de Iatrimantor 9 DE ABRIL DE 1976 : 

z Nombres «del padre" ZAMBRANO Cantos 

o Nacjonalidad'ECUATORIANA 

Nombres de lg madro* CUNTO MAFALDA 

* Nactonalidad"ECUATORIANA 

Fecha 

  

a Sxpedición: 28 DE AGOSTO DE 2014 

  Congieión de donante, NO DONANTE 

Información cercada aa facha 17 DE DICIEMBRE DE 2019 
Estlsar JOSE ANTONIO PAULSON GOMEZ GUAYAS GUAYAQUILANT 92 GUAYAS GUAYAQUIL       194-288 47381 
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mota foja portemsos a la secríma de Duación quí ctorgan los céryuges Fernando Domingo zanbrabo 
até y Guia Lucia Repetto Ayala A favor de es hizo Bemmardo José Zambrano reporto 

5 

FERNANDO DOMINGO ZAMBRANO CUNTÓ y Gl- 

NAL LUCÍA REPETTO AYALA, propietarios de 

quince mil trescientas setenta y cuatro acciones or- 

dinarias y nominativas de un dólar cada una, dentro 

de la compañía PETROLI S.A., proceden a donarlas 

en favor del señor BERNARDO JOSÉ ZAMBRANO 

REPETTO, CUARTA.- CUANTÍA DE LA DONA- 

CIÓN La cuantía de la presente donación es la su- 

ma de Sesenta y Ocho Mil Ochocientos Setenta y 

Cinco Dólares de los Estados Unidos de América 

con cincuenta y dos centavos de dólar QUINTA.- 

ACEPTACIÓN: En virtud de lo anteriormente ex- 

puesto y, en arreglo a lo estipulado en el artículo 

mil cuatrocientos dos (1402) y siguientes del Códi- 

go Civil Ecuatoriano, el señor BERNARDO JOSÉ 

ZAMBRANO REPETTO acepta la donación de las 

acciones de la compañía PETROLI 5.A., en el mon- 

to que consta en la cláusula precedente Gumpla 

usted, señor Notario, con las demás formalidades 

de estilo para la completa validez de la presente 

esentura pública (Firmado) Abogada Ana María 

Pérez de Ortiz - Registro número tres mi] ochocien- 

tos setenta y siete - HASTA AQUÍ LA MINUTA que 

queda elevada a escritura pública - Quedan agre- 

gados para que formen parte integrante de esta es- 

ertura todos los documentos pertmentes para la va.     



Notario, en alta voz a los comparecientes, éstos la 

aprueban en todas sus partes, se afirman y ratifican 

en su contenido y la suscriben en unidad de acto, 

conmigo el Notario DOY FE - 

ING FERNANDO DOMINGO ZAMBRANO CUNTO 

CC Mo 0904894872 C Y No 0028-304 
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gó ante mí y en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO que sello y firmo en veintiocho fojas, 

en la ciudad de Guayaquil, el día dieciocho de di- 

ciembre del año dos mil diecinueve - ESTA FOJA 

PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 

20190901033P00694 DE DONACIÓN DE ACCIONES 

QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES SEÑORES FER- 

NANDO DOMINGO ZAMBRANO CUNTÓ Y GINA 

LUCIA REPETTO AYALA A FAVOR DE SU HIJO 

SEÑOR BERNARDO JOSÉ ZAMBRANO REPETTO -- 

L Notario, 
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JUDICATURAGS 

NOTARÍA 33 

Garcia Avilés 4 217 y 9 de Octubre 
Edif. Encalada, 2do pisa, aficina 206 

Código postal ECO90107 
Guayaquil - Ecuador 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
MN 24: MARZO - 2019 <a. 
0028 M 0028 - 339 0914818190 ELECCIONES Sota CERTIFICADO h. Eo 

Cl A Y ES ZAMBRANO REPETTO BERNARDO JOSE SECCIONALES Y CPCC: 
4 APELLIDOS Y NOMBRES 

a PROVINCIA. GUAYAS ? ñ 1 0 | 

CANTÓN: SAMBORONDON 

      

CIRCUNSCRIPCIÓN: 
PARROQUIA: LA PUNTILLA(SATELITE) 

ZONA: 1 

       E Lolo. 

CIUDADANA/O: 

ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 
USTED SUFRAGÓ 
EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 

   

  

:



Guayaquil, febrero 19 de 2020 

Señore! s 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Ciudad 

De mis 

En cum 
queen 
de Acer 

consideraciones 

¡plimiento alo dispuesto en el Art 21 de la Ley de Compañías, comunico a ustedes 
esta fecha, procedí a registrar las siguientes transferencias de acciones en el Libro 

¡ones y Accionistas de la compañía PETROL! S.A., cuyo expediente es el 75498; 

El accionista señor Fernando Domingo Zambrano Cuntó, con cédula de 

ciudadanía número 0904894672, transfirió QUINCE MIL TRESCIENTAS SETENTA 
Y CUATRO acciones ordmarias y nominativas, de un dólar cada una, a favor del 
señor BERNARDO JOSÉ ZAMBRANO REPETTO, con cédula de cludadanía número 
0914818190. 
El acclonista señor Fernando Domingo Zambrano Cuntó, con cédula de 
cudadanía número 0904894672, transfinó DIECISÉIS MIL OCHENTA Y CUATRO 
acciones ordinarias y nominativas, de un dólar cada una, a favor de la señorita 
GINA MARIA ZAMBRANO REPETTO, con cédula de ciudadanía número 
0917938540 
El accionista señor Fernando Domingo Zambrano Cuntó, con cédula de 
ciudadanía número 0904894672, transfinó DIECISÉIS MIL OCHENTA Y CUATRO 
acciones ordinarias y nominativas, de un dólar cada una, a favor del señor LUIS 

FERNANDO ZAMBRANO REPETTO, con cédula de ciudadanía número 
0908904576. 
€l accionista señor Fernando Domingo Zambrano Cunté, con cédula de 

ciudadanía número 0904894572, transfirió DIECISÉIS MIL OCHENTA Y CUATRO 
acclones ordinartas y nominativas, de un dólar cada una, a favor del señor 
RICARDO FRANCISCO ZAMBRANO REPETTO, con cédula de cludadanía número 
0911193183, 

Particular que comunico a usted para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

p. PETROLIS,A, 

¡SAN 
  

ING. FERNANDO PON 0 ZAMBRANO CUNTO 

a NTE





  

República del Ecuador 

Notaría Trigésima Tercera 

del Cantón Guayaquil 

  
1b. José Antonio Paulson Gómez 

Notario  
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Escritura 20190901033P00696 

DONACIÓN DE ACCIONES 

QUE OTORGAN LOS CÓN- 

YUGES SEÑORES  FER- 

NANDO DOMINGO  ZAM- 

BRANO CUNTÓ Y GINA LU- 

CIA REPETTO AYALA A FA- 

VOR DE SU HIJA SEÑORITA 

GINA MARIA ZAMBRANO 

REPETTO cnominrnaanomam == 

CUANTÍA INDETERMINADA 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, a los diecisiete 

días del mes de diciembre del año dos mil diecinue- 

ve, ante mí, Abogado Jose ANTONIO PAULSON Gó- 

MEZ, Notario Trigésimo Tercero del Cantón Guaya- 

quil, comparecen A) Los cónyuges señores FER- 

NANDO ZAMBRANO CUNTÓ Y GINA LUCIA REPE- 

TTO AYALA, por sus proptos derechos y por los de 

la sociedad conyugal que tienen establecida, de es- 

tado civil casados, de profesión Ingeniero y ejecuti- 

va respectivamente, y, B) La señorita GINA MARIA 

ZAMBRANO REPETTO, por sus propios derechos, 

de estado civil soltera, de ocupación estudiante 

Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en Samborondon de trán- 
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tado sus cédulas de ciudadanía y certificados de 

votación que se adjuntan en copias legalizadas y 

quienes autorizaron y conforme a la Ley Orgánica 

de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, la ob- 

tención, impresión e inclusión a este instrumento, 

de sus Certificados Digitales de Datos de Identidad 

Bien instruidos en el objeto y resultados de esta 

Escritura Pública, a la que proceden como queda 

indicado, con amplia y entera libertad, para su otor- 

gamiento me presentaron la Minuta que es del tenor 

literal siguiente SEÑOR NOTARIO En el registro 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorpo- 

far una que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas  PRIMERA.- COMPARECIENTES: Com- 

parecen a la celebración de la presente escritura 

pública de donación las siguientes personas UNO. 

UNO Los cónyuges señores ingeniero civil Los 

cónyuges señores ingeniero civil FERNANDO DO- 

MINGO ZAMBRANO CUNTO, con cédula de cruda- 

danía número cero nueve cero cuatro ocho nueve 

cuatro sels siete dos (0904894672), de estado oil 

casado y de profesión ingeniero, de nacionalidad 

ecuatoriana, con domicilio en el cantón Samboron- 

dón y de tránsito por esta ciudad de Guayaquil, en 

el kilómetro dos coma tres Avenida Samborondón, 

Urbanización El Rio, solar número ciento cuatro 

(104), correo electrónico fzconstruc- 

aonhotmail.com y teléfono Cinco Nueve Tres
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Nueve Nueve Nueve Cuatro Ocho Cero Siete Cuatro 

Cero (593 99-948-0740), y GINA LUCIA REPETTO 

AYALA, de profesión ejecutiva, de nacionalidad 

ecuatoriana, con domicino en el cantón Samboron- 

dón y de tránsito por esta ciudad de Guayaquil, en 

el kilómetro dos coma tres Avenida Samborandón, 

Urbanización El Rio, solar número ciento cuatro 

(104), correo electrónico ginarepetto(Myahoo com y 

teléfono Cinco Nueve Tres Cuatro Dos Ocho Tres 

Nueve Cero Cero Cero (59342839000), ambos por 

sus propios derechos y a nombre de la sociedad 

conyugal que tienen formada, quienes serán deno- 

minados “DONANTES”, UNO, DOS La señorita 

GINA MARIA ZAMBRANO REPETTO, con cédula 

de Identidad número cero nueve uno siete nueve 

tres ocho cinco cuatro cero (0917938540), con do- 

micilto en la Urbanización El Río, villa número cien- 

to cuatro del cantón Samborondon; teléfono móvil 

número cero nueve nueve cuatro cero cero sels sels 

nueve ocho, y correo electrónico gigizam- 

branorepettoQhotmail com, también por sus pro- 

pios derechos, que será llamada “DONATARIA”. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: DOS PUNTO UNO: 

Tal como acredita el Título de Acción Número trece 

(No 13), el señor FERNANDO DOMINGO ZAM- 

BRANO CUNTÓ es propietario de dieciséis 

ochenta y cuatro acciones ordinarias y nominaff 

de un dólar cada una, dentro de la compañi. 
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TROLI S.A., acciones que adquirió en régimen de 

sociedad conyugal con la señora GINA LUCÍA RE- 

PETTO AYALA DOS PUNTO DOS: Es deseo de 

los señores FERNANDO DOMINGO ZAMBRANO 

CUNTÓ y GINA LUCÍA REPETTO AYALA donar sus 

acciones a la señorita GINA MARÍA ZAMBRANO 

REPETTO DOS PUNTO TRES: El patrimonio de 

PETROL! S.A. de acuerdo al balance al treinta y 

uno (31) de diciembre de dos mil dieciocho (2018) 

es la suma de Tres Millones Ciento Setenta y Siete 

Mil Ochocientos Vemntinueve 86/100 Dólares de los 

Estados Umdos de América (USD $3'177,829,86) 

por lo que el valor patrimonial proporcional de cada 

acción es de Cuatro 48/100 Dólares de los Estados 

Unidos de América (USD $4 48) DOS PUNTO 

CUATRO En cumplimiento con lo dispuesto en el 

numeral once (11) del artículo dieciocho (18) de la 

Ley Notarial, se adjunta como habilitante a este ins- 

trumento el acta notarial en la que consta la recep- 

ción de las declaraciones juramentadas de los se- 

ñores FERNANDO DOMINGO ZAMBRANO CUNTÓ 

y GINA LUCÍA REPETTO AYALA, con intervención 

de dos testigos Idóneos que acreditan que los DO- 

NANTES cuentan con bienes suficientes adicionales 

a los que aquí se ceden, que garantizarán su sub- 

sistencia. TERCERA.- DONACIÓN. Con los ante- /, 

cedentes expuestos, los señores FERNANDO DO- 

MINGO ZAMBRANO CUNTÓ y GINAL LUCÍA rel)
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Escritura 20190901033P00698 

PROTOCOLIZACIÓN DEL 

ACTA DE INSINUACIÓN Y 

DEMAS DOCUMENTOS RE- 

LACIONADOS CON LA DO- 

NACIÓN DE ACCIONES QUE 

HACEN LOS CÓNYUGES 

SEÑORES FERNANDO DO- 

MINGO ZAMBRANO CUNTÓ 

Y GINA LUCIA REPETTO 

AYALA A FAVOR DE SU HI- 

JA SEÑORITA GINA MARIA 

ZAMBRANO REPETTO 

CUANTIA, INDETERMINADA, 
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ACTA DE AUTORIZACION NOTARIAL PARA DONAR 

E la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a 

los diecisiete días del mes de diciembre del año dos 

  

mil diecinueve, ante mí, Abogado JOSÉ ANTONIO 

PAULSON GÓMEZ, Notario Trigésimo Tercero del Cantón 

Guayaquil, comparecen los cónyuges señores FERNANDO 

DOMINGO ZAMBRANO CUNTÓ y GINA LUCIA REPETTO 

AYALA, quienes mediante escritura pública de 

declaración juramentada, autorizada por mí eh esta 

misma fecha, expusieron: A) Que son accionistas de la 

compañia PETROL] 5 A de la cual detallaron la fecha de 

su escritura de constitución e inscripción en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil - B) En tal virtud, los 

comparecientes expresaron que es su deseo donar a favor 

de su hija señorita GINA MARIA ZAMBRANO REPETTO 

las diecrséss mil ochenta y euatro acciones del capital 

social de dicha compañía, cuyo valor es la cantidad de 

sesenta y dos mil cincuenta y seis dólares con treinta y 

dos centavos de dólar de los Estados Unidos de América, 

de acuerdo al valor Patrimonial Proporcional cortado al 

treimta y uno de diciembre def año dos mil dieciocho de 

la compañía PETROLI S.A . C) Manifestando además que 

con la escritura pública de declaración juramentada de 

suficiencia de patrimonio celebrada, ante mí en esta 

misma fecha, a la que comparecieron también los 

testigos, señores SEBASTIAN DEL PINO FUENTES y 

CHRISTIAN ANDRES PUETATE RUIZ, por lo que 
SS ES       considero que se han cumplido con todos los 

 



Reformatoria que se publicó en el Suplemento del 
Registro Oficial número sesenta y cuatro de fecha ocho 

de noviembre de mil novecientos noventa y sels 

abiéndose cumplido con el mandato legal, en mi 

Hess de Notano Tmgésimo Tercero del cantón 

Guayaquil, y  amparándome en la declaración 

juramentada de los soltcitantes, cónyuges señores 

FERNANDO DOMINGO ZAMBRANO CUNTÓ y GINA LUCIA 

REPETTO AYALA, y los testigos, señores SEBASTIAN DEL 

PINO FUENTES y CHRISTIAN ANDRES PUETATÉ RUIZ 

que aseguran que los donantes poseen otros bienes 

adictonales y suficientes para su subsistencia, de tal 

manera que no se verán afectados con la donación de las 
acciones de su propiedad, concedo la INSINUACION 

necesaria para que procedan a DONAR las acciones antes 

indicadas del capital social de la compañía PETROU S.A 

a favor de su hija GINA MARIA ZAMBRANO REPETTO, 

cumpliendo con los requisitos necesarios, según la Ley 

de Compañías - Copia de la presente acta será suficiente 
documento habilitante para otorgar la donación 

indicada - DOY FE -- 

NOTARIO, 

/ 

/AB. José ANTONIO PAULSOX GÓMEZ 
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Esoritura 20190901033P00692 

DECLARACIÓN —JURAMEN- 

TADA PARA OBTENER AU- 

TORIZACIÓN PARA DONAR 

ACCIONES QUE REALIZAN 

LOS CÓNYUGES SEÑORES 

FERNANDO DOMINGO 

ZAMBRANO CUNTÓ Y GÍNA 

LUGIA REPETTO AYALA Y 

DECLARACIÓN —JURAMEN- 

TADA QUE HACEN LOS 

TESTIGOS SEÑORES SE- 

BASTIAN DEL PINO FUEN- 

TES Y CHRISTIAN ANDRÉS 

PUETATE RUIZ oononoeno=--- 

CUANTIA INDETERMINADA 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia 

del Guayas, Repúbhca del Ecuador, a los diecisiete 

días del mes de diciembre del año dos mil diecinue- 

ve, ante mí, Abogado JOSÉ ANTONIO PAULSON Gó- 

mez, Notano Trigésimo Tercero del Cantón Guaya- 

quil, comparecen A) Los cónyuges señores FER- 

NANDO ZAMBRANO CUNTÓ Y GINA LUCIA REPE- 

TTO AYALA, por sus propios derechos y por los de 

la sociedad conyugal que tienen establecida, de es- 

tado civil casados, de profesión Ingeniero y ejecuti- 
pa ¿E 

va respectivamente, y, 5 K 
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chos, de estado civil soltero, de ocupación estu- 

diante, y, CHRISTIAN ANDRÉS PUETATE RUIZ, 

por sus propios derechos, de estado clvil solte- 

ro, de ocupación estudiantes Los comparecien- 

tes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en el cantón Samborondon de trán- 

sito por esta ciudad los das primeros y los res- 

tantes en esta ciudad, mayores de edad, capa- 

ces para obligarse y contratar, a quienes de co- 

nocerlos doy fe, en virtud de haberme presenta- 

do sus cédulas de ciudadanía y certificados de 

votación que me solicitan se adjunten en copias 

debidamente legalizadas y quienes autorizaron 

de manera expresa y conforme al artículo seten- 

ta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la 

Identidad y Datos Civiles, la obtención, impre- 

sión e inclusión a este instrumento público, de 

sus Certificados Digitales de Datos de identidad. 

Bien instruidos en el objeto y resultados ye esta 

escritura pública, a la que proceden como queda 

indicado, con amplia y entera fipbertad, previo el 

juramento de Ley y advertidos de las penas por 

perjurio, me presentaron la minuta que es del 

tenor Jíteral siguiente. SEÑOR NOTARIO:- En 

el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una por la cua! conste el Acta 

Noutarial de Declaración Juramentada para do- 

mar, “al tenor de las siguientes cláusulas  PRI]-



  

10 

a 

1 

1 

15 

1 

w 

e 

ta 

20 

21 

    

Esta fosa pertenece a la escritura de declaración Joranentada y selicions qe donción dh acctanes Que tela 1 Daga fomando Emb andara Ola y dis ia Be Mata Y os Ci Arbestian del Pino fuentes y Christian Andogs Puetate Ruz ms ne 
3 

MERA.- COMPARECIENTES; Comparecen a la 

celebración del presente instrumento, los seño- 

res ¡ingeniero FERNANDO DOMINGO ZAM- 

BRANO CUNTÓ y GINA LUCÍA REPETTO AYA- 

LA, ecuatorianos, mayores de edad, casados en- 

tre sl, por sus propios derechos, con domicilio y 

residencia en el Cantón Samborondón pero de 

tránsito por esta ciudad de Guayaquil, en cali- 

dad de DECLARANTES y los señores SEBAS- 

TIÁN DEL PINO FUENTES con cédula de ciuda- 

danía número cero nueve dos siete uno cero 

cuatro seis tres ocho (0927104638) y CHRIS- 

TIAN ANDRÉS PUETATE RUIZ con cédula de 

ciudadanía número cero nueve uno siete cuatro 

tros cero tres tres dos (0917430332), también 

por sus propios derechos, en calidad de TESTÍ- 

GO0S CLÁUSULA SEGUNDA. - ANTECEDEN- 

TES.- DOS, UNO. Tal como acreditan los Títulos 

de Acciones números DOGE, TRECE, CATORCE 

y QUINCE, Nos, 12, 13, 14 Y 15, el señor FER- 

NANDO DOMINGO ZAMBRANO CUENTÓ es 

propietario, en régimen "de sociedad conyugal 

con la señora GINA LUCÍA REPETTO AYALA, 

de las siguientes acciones dentro del capital so- 

cial de la compañía PETROLI S.A. Titulo nú- 

e quince mil eE
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mero TRECE (No 13) Contenthvo de dieciséis 

ral ochenta y cuatro acciones ordinarias y nomi- 

nativas de un dólar cada una Título número 

CATORCE (No 14) Contentivo de dieciséis mil 

ochenta y cuatro acciones ordinarias y nominati- 

vas de un dólar cada una 

CE (No 

Título número QUIN- 

15) Contentivo de dieciséis mil ochenta 

y cuatro acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una DOS, DOS Es deseo de los se- 

fiores FERNANDO DOMINGO ZAMBRANO CUN- 

TÓ y GINA LUCÍA REPETTO AYALA donar las 

acciones de su propiedad dentro de la compañía 

PETROLI S.A a favor de sus únicos hijos, de 

conformidad con el siguiente detalle DOS. 

DOS. UNO Al señor BERNARDO JOSÉ ZAM- 

BRANO REPETTO las quince mil tresojentas se- 

tenta y cuatro acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar cada una, scentemdas en el titulo de 

acción número doce (No 12) DOS. DOS. DOS 

A la señorita GINA MARIA ZAMBRANO REPET- 

TO las dieciséis mil ochenta y cuatro acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, 

contenidas en el título de acción número trece 

(No 13) DOS. DOS. TRES Al señor LUIS 

FERNANDO ZAMBRANO REPETTO las dieciséis 

mil ochenta y cuatro acciones ordinarias y nomi- 

nativas de un dólar cada una, contenidas en el 

título de acción número catorce (No 14), DOS.
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DOS, CUATRO Al señor RICARDO FRANCISCO 

ZAMBRANO REPETTO las dieciséis mil ochenta 

y cuatro acciones ordinarias y nominatlvas de un 

dólar cada una, contenidas en el título de acción 

número quince (No 15) CLÁUSULA TERCE- 
RA.- Con los antecedentes expuestos, los DE- 

CLARANTES, por sus propios derechos, y patro- 

cmados por un abogado en libre ejercicio, sol1ci- 

tan que se proceda a levantar la presente ACTA 

NOTARIAL y, para el efecto, realizan las si- 

guientes declaraciones TRES. UNO Los seño- 

tes FERNANDO DOMINGO ZAMBRANO CUNTÓ 

y GINA LUCÍA REPETTO AYALA, en su calidad 

de titulares de dominio de las acciones descritas 

en el numeral DOS UNO de la cláusula segun- 

da precedente, conocedores de las penas del 

perjurto y de su obligación de decir la verdad, 

declaran bajo juramento que, a más de las se- 

senta y tres mil seiscientas vemtiséls acciones 

de su propiedad, constitutivas del capital social 

de PETROL/ S.A. que van a donar, poseen 

otros bienss suficientes que garantizan su sub- 

sistencia, TRES. DOS Por su parte, los seño- 

res SEBASTIÁN DEL PINO FUENTES y CHRIS- 

TIAN ANDRÉS PUETATE RUIZ, en su calidad de 

TESTIGOS, conocedores de las penas de 

rio y de su obligación de de 

ran bajo juramento que 
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les consta que los señores FERNANDO DOMIN= 

GO ZAMBRANO CUNTÓ y GINA LUCÍA REPET- 

TO AYALA poseen, a más de las acciones de 

PETROL] S A, que van a donar, otros bienes su- 

ficientes para su subsistencia Además decla- 

ramos que en cumplimiento de lo dispuesto en la 

Disposición General Segunda de la Ley Refor- 

matoria a la Ley Notartal, publicada en el Regls- 

tro Oficia) númera novecientos trece, Sexto Su- 

plemento, del viernes tremta de diciembre del 

dos mil dieciséis, consignamos la siguiente in- 

formación. FERNANDO DOMINGO ZAMBRANO 

CUNTO Y GINA LUCIA REPETTO AYALA DE 

ZAMBRANO, Dirección. Urbanización El Río, 

Solar número ciento cuatro, del kilómetro Uno y 

medio, de la vía a Samborondón, Parroquia Sa- 

télite La Puntilla, cantón Samborondón, Provin- 

cia del Guayas, con fumero telefónico móvil ce- 

ro nueve nueve hueve tuatro ocho gero siete 

suatro siete, y correo siectrónico: fzconstruo- 

cion hotmail.com, SEBASTIAN DEL PINO 

FUENTES, dirección: Kilometro quince vía a la 

Costa; teléfono móvil cero nueve tres nueve 

nueve ocho cinco uno uno clnco, y correo elec- 

tróntco sebastiandelpinofO yahoo.com, y 

CHRISTIAN ANDRÉS PUETATE RUIZ, dirección 

Samanes Dos, manzana numero doscientos veln- 

tiocho, villa número nueve, apartamento númes
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rección General de Regldr Cl, 
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AL 

ta El, CUNTO MAFALDA 

-CUATORIANA 

podiición: 28 DE AGOSTO DE 2014 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR - pra 
Ulreclón General de Regletro Civil Idoniiicación y Codulación “Igonificación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

citas 'ac|ga: "0904868894 

ee "glgprbros del ciudadanos AYALA GINA LUCIA 

AS 

CUATORIANA 

ición, 28 DE AGOSTO DE 2014 

donante, NO DONANTE 
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Diracclón General de Megistco Cy, Idantlicación y Csdulación 
A renónrica DEL ECUADOR * Puso 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
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s s asada ¡acá! 0917430332 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR '+Direcslón Generas do Registro Gil, Idontficación y Codalación. 

  

rección Ganeralde Ragíatro CU, 
idontilicación y Gedulación 

CERTIFICADO DIGITAL. DE DATOS DE IDENTIDAD 
cn 

a pa 'acióg: 0927104838 a 
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teléfono móvil número cero nueve nueve 

cinco uno seis ocho cuatro uno dos, 

Uno A, 

y correo 

electrónico puetatechristianddgmall.com, Cum- 

pla usted, señor Notario, con las demás formali- 

dades de estilo para la completa validez de la 

presente escritura pública. (Firmado) Abogada 

Ana María Pérez de Ortiz.- Registro número 

tres mil ochocientos setenta y siete.- HASTA 

AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritura 

pública - Quedan agregados para que formen 

parte integrante de esta escritura todos los da- 

cumentos que perfeccionan la validez de la mis- 

ma LEIDA esta escritura de declaración jura- 

mentada, de prineipto a fin, por mí, el Notario, 

en alta voz a los comparecientes, éstos la 

aprueban en todas sus partes, se afirman y rati- 

fican en su contenido y la suscriben, en unidad 

de acto conmigo el Notaría, DOY FE 

a 

ING FERNAN > om GO ZAMBRANO CUNTO 

GC No 0904894672 C V No 0028-304 

o — NA LUCIA? ETTO AYALA 

TESTI  
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LIZACION De conformidad con el numeral segundo 

del artículo dieciocho de la Ley Notarial, procedo a 

PROTOCOLIZAR en el Registro de Escrituras Públi- 

cas a mi cargo, en diecisiete fojas, EL ACTA DE IN- 

SINUACIÓN Y DEMAS DOCUMENTOS RELACIO- 

NADOS CON LA DONACIÓN DE ACCIONES QUE 

HACEN LOS CÓNYUGES SEÑORES FERNANDO 

DOMINGO ZAMBRANO CUNTÓ Y GINA LUCIA RE- 

PETTO AYALA A FAVOR DE SU HIJA SEÑORITA 

GINA MARJA ZAMBRANO REPETTO ninio 

Guayaquil, 17 de Diciagmbre de 2019 

L NOTARIO 

Y 

AB' JOSÉ ANTONIO PAULSYON GÓ qe 

me it y en fe de ello confiero esta rw 
wÓ que sello y firmo en > foja(s), i 

, A, ss AF olas de SIM del 3utg 

  

El Nogjario, 
¿ E EQ DEA 

a Y / IN Am. JOSÉ ANTONIO PÁULSON GÓME, 
IOTARIO Vigésimo TERCERO PE GUAYAQUI   
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  REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dligeción Ganeral do Registro CIvI, Identificación y Cedulación 

  

BO ptrecotó Genora e Regltro Cia, 
Idontiicación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Númisrorúnico de ldentificación 0917938540 
> a 

Nombres del cludadano: ZAMBRANO REPETTO GINA MARIA 

> * Condición del codulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGHAYAS/GUAYAQUILICAREO 
z - a , 

(CONCEPCION) 

*Fecha de nacimiento: 12 DE DICIEMBRE DE 1994 
PS 

l Naclonalidad: ECUATORIANA     
Sexo. MUJER    
“nstesción: SECUNDARIA 

    o Profesión. ESTUDIANTE : . 

  

. Estado CjvIl SOLTERO —' *. 

  

1 Cónyuge! No'Registra Z > “a 

Fecha de Matrimomo, No Registra Er 

“Nompres, del padie: FERNANDO ZAMBRANO 

, e Nacjonatdag “ECUATORIANA 

MWombrea de la madre, GINA REPETTO AYALA 

é Nacionalidad, ECUATORIANA 

  

“ Fecha de expedición: 17 DE DICIEMBRE DE 2012 

  

      

    

      

Condición de donante; SI DONANTE 

1alormagón coricada ala lecha 17 DE DICIEMBRE OE 2019 
Emisor JOSE ANTONIO PAULSON GOMEZ GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 33 GUAYAS GUAYAQUIL 

Mii Et Lodo Vicanlo Talano 6 
irector General del Registro Cai IdsnUlicación y Cedulación         

MN 
Ja-26S 47086       
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  REPÚBLICA DEL ECUADOR -Dreeclón General as Registro Gl 

Dirección General do Registro Cil, Identificación y Gedulactón Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL. DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Nombres del ciudadano, REPÉTTO AYALA GINA LUCIA 

« Eonglción,dol.codulado! CIUDADANO , 

macinienkEECUADORIGUAYASIGUAY AQUÍLICARBO 

(GONCEPCION) z 

  

   
  

Fecha denacimiento, 24 DE JUNIO DE 1958 s 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 7 -    Sexo: MUJER 

  

  
Instrucción, BACHÍLLERATO 

  

¿Fecha de Matrimonio: 9. DE ABRIL DE 1976 
4 

Noms ta hadte: REPETTÓ ul 

   

  

AATORIANA 

Nombres de la madró" AYALA NELLA 

Nacionalidai 

  

CUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE AGOSTO DE 2014 

Condlleréi) de donanter NO DONANTE 

Infirmación cefifcada ala fecha 17 DE DICIEMBRE DE 2019 
ISE ANTONIO PAULSON GOMEZ. GUAYAS GUAYAQUIL-NT 33. GUAYAS= GUAYAQUIL 

109-286-47378 l 

e Leda Vicente Tano O 
Director Genera del Reglsiro Che Kdenticación y Csdulaci 

Documento limado electrónicamente 
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jentlcación y Cs 
Dirección General de Registro Ch, Mentificación y Eedulación [dentiicación y Colación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Pasan 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

   
(CONCEPCION) 

Fegha de nacimiento' 22 DE ENERO DE 1855    

    

  

Nacionalidad” ECUATORIANA Mes 

e Sexo. HOMBRE o , 7 

E Instracción. SUPERIOR , ? o 

7 . : 7 Profeñión. ING em” IN o 

tte 2 Estado Clvil CASADO * Cs 

: : a comago aereo ajALA GINA LUCIA 

Fatia de Matrimonio: 9 DEABRÍL DE 1976 = 

“ Wombroa.del padre ZAMBRANO CARLOS 

+. Nacionalidad ECUATORIANA 

, Nombres dl la madre CUNTO MAFALDA 

Nacionalidad ECUATORIANA 

7 Fschaide expedición 28 DE AGOSTO DE 2014 
La 
Condición de donante: NO DONANTE       

  

     

información cercada pta lecha 17 DE DICIEMBRE DE 2019 
Eftusar JÓSE ANTONIO PAULSON GÓMEZ. GUAYAS-GUAYAQUILNT3S_ GUAYAS - GUAYAQUIL 

in Le Lodo. Vicsple Talano 6      
       

| 
194-286 47381 
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PETTO AYALA, propietarios de dieciséis mil ochen- 

ta y cuatro acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una, dentro de la compañía PETROLI 

S.A., proceden a donarlas en favor de la señorita 

GINA MARIA ZAMBRANO REPETTO. CUARTA,- 

CUANTÍA DE LA DONACIÓN La cuantía de la pre- 

sente donación es la suma de Setenta y Dos Mil 

Cincuenta y Seis Dólares de los Estados Unidos de 

América con treinta y dos centavos de dólar 

QUINTA.- ACEPTACIÓN En virtud de lo antertor- 

mente expuesto y, en arreglo a lo estipulado en el 

artículo mil cuatrocientos dos (1402) y siguientes 

del Código Civil Ecuatoriano, la señorita GINA MA- 

RIA ZAMBRANO REPETTO acepta la donación de 

las acciones de la compañía PETROLI S.A., en el 

monto que consta en la cláusula precedente 

Cumpla usted, señor Notario, con las demás forma- 

lidades de estilo para la completa validez de la pre- 

sente escritura pública (Firmado) Abogada Ana Ma- 

ría Pérez de Ortiz - Registro número tres mil ocho- 

cientos setenta y siete - HASTA AQUÍ LA MINUTA 

que queda elevada a escritura pública- Quedan 

agregados para que formen parte integrante de esta 

escritura todos los documentos pertinentes para la 

validez de la misma LEIDA esta escritura pública 

de donación de acciones, de principio a fin, por mí, 

el Notario, en alta voz a los compareciente: 

la aprueban en todas sus partes, se afirma 
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can en su contenido y la suscriben en utudad de ac- 

to, conmigo el Notario O 

ING FERNANDO DOMINGOS ZAMBRANO CUNTO 

CC No 0904894672 C Y No 0028-304 

ess Cole Dios 
CÍA REP. 

CC No 0904886894 C V No 0026-340 

    

GINA MARIA ZAMBRANO REPETTO 

C C No 0917938540 C V, No 0467-1862 
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gyó ante mí y en fe de ello confiero este SEGUNDO 

TESTIMONIO que sello y firmo en veintiocho fojas, 

en la ciudad de Guayaquil, el día dieciocho de di- 

ciembre del año dos mil diecinueve - ESTA FOJA 

PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 

20190901033P00698 DE DONACIÓN DE ACCIONES 

QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES SEÑORES FER- 

NANDO DOMINGO ZAMBRANO CUNTÓ Y GINA 

LUCIA REPETTO AYALA A FAVOR DE SU HIJA SE- 

ÑORITA GINA MARÍA ZAMBRANO REPETTO --   

   
    

B. JOSÉ ANTONIO PAULSON GÓMEZ





  

  

Factura 001-002-000018634 

UI 
20190901033P00696 

NOTARIO(A) JOSE ANTOMIO PAULSON GOMEZ 
NOTARIA TRIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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NOTARIO(A) JOSE ANTOMO PAULSÓN GOMEZ 
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CONSEJO DE LA 
JUDICATURA 

. 
NOTARIA 33 

García Avilés $$ 217 y 9 de Octubre 
Edif. Encalada, 2do piso, oficina 208 

Código postal ECOS0107 
Guayaquil - Ecuador 

e-mall: notario33paulson8gmall.com 
Telf: ($93-4) 2310231 - 2568012



INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 

  

     

ECUADOR z | SECUNDARIA ESTUDIANTE 
RO CIVIL, APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

: a a z ZAMBRANO FERNANDO 

ctouaDe CIUDADANÍA 1» 091793854-0 o 
Ñ "APELLIDOS Y NOMBRES LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
É ZAMBRANO REPETTO GUAYAQUIL ja 
: 2012-12-17 y lb 1) jrb 
B FECHA DE EXPIRACIÓN ; 
2 2024-12-17 MA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 
B holaa a CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL - GENERAL SECCIONAL 

CARBO /CONCEP! 
FECHA DE NACI     

1DECUO917938540<<<<<<<<<<<<<<< 

941212 F241217ECU<<<<<<<<<<<<<< 
ZAMBRANO<REPETTO<<GINA<MARIA<< A 

NACIONALIDAD ECUA? A 
SEXO F 

ie ESTADO CIVIL SOLTERO 
      

 



CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ú 24 - MARZO - 2019 cño* 

   
   

  

     

0467 F 0467 - 162 0917938540 
JUNTA No. CERTIFICADO No. CÉDULA No. 

ZAMBRANO REPETTO GINA MARIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

540 
PROVINCIA; GUAYAS 

CANTÓN: GUAYAQUIL 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 2 

PARROQUIA: TARQUI 

ZONA: 1 

 



Guayaquil, febrero 19 de 2020 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Ciudad 

De mus consideraciones 

En cumplinuento alo dispuesto en el Art 21 de la Ley de Compañías, comunico a ustedes 
que en esta fecha, procedi a registrarlas siguientes transferencias de acciones en el Libro 
de Acciones y Accionistas de la compañía PETROLI S.A., cuyo expediente es el 75498: 

- El accionista señor Fernando Domingo Zambrano Cuntó, con cédula de 
cludadanía número 0904894672, transfirió QUINCE MIL TRESCIENTAS SETENTA 

Y CUATRO acciones ordinarias y nominativas, de un dólar cada una, a favor del 
señor BERNARDO JOSÉ ZAMBRANO REPETTO, con cedula de cudadanía número 

0914818190 
El accionista señor Fernando Domingo Zambrano Cuntó, con cédula de 
ciudadanía número 0904894672, transfirió DIECISÉIS MIL OCHENTA Y CUATRO 
acciones ordinarias y nommativas, de un délar cada una, a favor de la señorita 
GINA MARIA ZAMBRANO REPETTO, con cédula de ciudadania número 

0917938540 

- El accionista señor Fernando Domingo Zambrano Cuntó, con cédula de 
cludadanía número 0904894672, transfirió DIECISÉIS MIL OCHENTA Y CUATRO 

acciones ordmarias y nominativas, de un dólar cada una, a favor del señor LUIS 
FERNANDO ZAMBRANO REPETTO, con cédula de cludadanía número 

0908904576. 

El accionista señor Fernando Domingo Zambrano Cuntó, con cédula de 
ciudadanía número 0904894672, transfirió DIECISÉIS MIL OCHENTA Y CUATRO 

acclones ordmarias y nommativas, de un dólar cada una, a favor del señor 
RICARDO FRANCISCO ZAMBRANO REPETTO, con cédula de ciudadanía número 

0911193183. 

Particular que comunico a usted para los fines legales consiguientes, 

Atentamente, 

p. PETROLI S.A. 

  GR x 
ING. FERNADS 'O' DOMINGO ZAMBRANO CUNTO 

NTE





  

República del Ecuador 

Notaría Trigésima Tercera 
del Cantón Guayaquil 

€) 

Ab. José Antonio Paulson Gómez 

Notario
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Escritura 20190901033P00700 

DONACIÓN DE ACCIONES 

QUE OTORGAN LOS CÓN- 

YUGES SEÑORES FER» 

NANDO DOMINGO  ZAM- 

BRANO CUNTÓ Y GINA LU- 

CIA REPETTO AYALA A FA- 

VOR DE SU HIJO SEÑOR 

RICARDO FRANCISCO 

ZAMBRANO REPETTO ------ 

CUANTIA INDETERMINADA 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, a los diecisiete 

días del mes de diciembre del año dos mil diecinue- 

ve, ante mí, Abogado José ANTONIO PAULSON GÓ- 

MEz, Notario Trigésimo Tercero de! Cantón Guaya- 

quil, comparecen A) Los cónyuges señores FER- 

NANDO ZAMBRANO CUNTÓ Y GINA LUCIA REPE- 

TTO AYALA, por sus propos derechos y por los de 

la sociedad conyuga! que tienen establecida, de es- 

tado civii casados, de profesión Ingeniero y ejecuti- 

va respectivamente, y, B) El señor RICARDO 

FRANCISCO ZAMBRANO REPETTO, por sus pro- 

pios derechos, de estado civil casado, de ocupación 

ejecutivo Los comparecientes declaran ser de na- 

cionalidad ecuatoriana, domiciliados en Samboron- 

don de tránsito por esta ciudad, mayores de ed 

quienes de conocerjos doy fe, en virtud de habY 
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presentado sus cédulas de ciudadanía y certifica- 

dos de votación que se adjuntan en copias legaliza- 

das y quienes autorizaron y conforme a la Ley Or- 

gánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, 

la obtención, impresión e Inclusión a este Instru- 

mento, de sus Certificados Digitales de Datos de 

identidad Bien instruidos en el objeto y resultados 

de esta Escritura Pública, a la que proceden como 

queda indicado, con amplia y entera libertad, para 

su otorgamiento me presentaron la Minuta que es 

del terior literal siguiente SEÑOR NOTARIO Enel 

registro de escrituras públicas a su carga, sírvase 

incorporar una que se otorga al tenor de las si- 

guientes cláusulas PRIMERA.- COMPARECIEN- 

TES Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública de donación las siguientes perso- 

nas UNO. UNO Los cónyuges señores ingensero 

civil FERNANDO DOMINGO ZAMBRANO CUNTO, 

con cédula de ciudadanía número cero nueve cero 

cuatro ocho nueve cuatro seis siete dos 

(0904894672), de estado civil casado y de profesión 

ingeniero, de nacionalidad ecuatoriana, con domici- 

lo en el cantón Samborondón y de tránsito por esta 

ciudad de Guayaquil, en el kilómetro dos coma tres 

Avenida Samborondón, Urbanización El Rio, solar 

número ciento cuatro (104), correo electrónico 

fzconstruccionG) hotmail com y teléfono Cinco Nue- 

ve Tres Nueve Nueve Nueve Cuatro Ocho Cero Sie-
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te Cuatro Cero (593 92-948-0740), y GINA LUCIA 

REPETTO AYALA, de profesión ejecutiva, de na- 

cionalidad ecuatoriana, con domicilio en el cantón 

Samborondón, con domicilio en el cantón Sambo- 

rondón y de tránsito por esta ciudad de Guayaquil, 

en el kilómetro dos coma tres Avenida Samboron- 

dón, Urbanización El Rio, solar número ciento cua- 

tro (104), correo ejectrónico ginarepet- 

tofMyahoo.com y teléfono Cinco Nueve Tres Cuatro 

Dos Ocho Tres Nueve Cero Cero Cero 

(59342839000), ambos por sus propios derechos y 

a nombre de la sociedad conyugal que tienen for- 

mada, quienes serán denominados “DONANTES” 

UNO. DOS El señor RICARDO FRANCISCO ZAM- 

BRANO REPETTO, con cédula de identidad número 

cero nueve uno uno uno tres uno ocho tres 

(0911193183), con domicilio Urbanización Laguna 

del Sol K- treinta y dos, kilometro nueve vía a Sam- 

borondon, teléfono móvil número cero nueve ocho 

ocho tres siete ocho tres cero siete; y correo 

electrónico ricardo zambrano838Hgmail com, tam- 

bién por sus propios derechos, que será llamado 

“DONATARIO”. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

DOS PUNTO UNO: Tal como acredita el Título de 

Acción número quince (No, 15), el señor FERNAN- 

DO DOMINGO ZAMBRANO CUNTÓ es propietario 

de dieciséis mil ochenta y cuatro acciones ord 

rias y hominativas de un dólar cada una, dentre 
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la compañía PETROLI S.A, acciones que adquirió 

en régimen de sociedad conyugal con la señora Gl- 

NA LUCÍA REPETTO AYALA. DOS PUNTO DOS: 

Es deseo de los señores FERNANDO DOMINGO 

ZAMBRANO CUNTÓ y GINA LUCÍA REPETTO 

AYALA donar sus acciones al señor RICARDO 

FRANCISCO ZAMBRANO REPETTO. DOS PUNTO 

TRES: El patrimonio de PETROLI S.A de acuerdo 

al balance a) treinta y uno (31) de diciembre de dos 

mil dieciocho (2018) es la suma de Tres Millones 

Ciento Setenta y Siete Mil Ochocientos Vemtinueve 

86/100 Dólares de los Estados Unidos de Aménca 

(USD $3'177,829 86) por lo que el valor patrimonial 

proporcional de cada acción es de Cuatro 48/100 

Dólares de los Estados Unidos de Aménca (USD 

$4.48) DOS PUNTO CUATRO: En cumplimiento 

con lo dispuesto en el numeral once (11) del artícu- 

lo dieciocho (18) de la Ley Notarial, se adjunta co- 

mo habilitante a este instrumento el acta notarial en 

la que consta la recepción de las declaraciones j¡u- 

ramentadas de los señores FERNANDO DOWNINGO 

ZAMBRANO CUNTÓ y GINA LUCÍA REPETTO 

AYALA, con intervención de dos testigos idóneos 

que acreditan que los DONANTES cuentan con bie- 

nes suficientes adicionales a jos que aquí se ceden, 

que garantizarán su subsistencia TERCERA.- DO- 

NACIÓN Con los antecedentes expuestos, los se- 

fiores FERNANDO DOMINGO ZAMBRANO CUNTÓ
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PROTOCOLIZACIÓN DeL 

ACTA DE INSINUACIÓN Y 

DEMAS DOCUMENTOS RE- 

LACIONADOS CON LA DO- 

NACIÓN DE ACCIONES QUE 

HACEN LOS CÓNYUGES 

SEÑORES FERNANDO DO- 

MINGO ZAMBRANO CUNTÓ 

Y GINA LUCIA REPETTO 

AYALA A FAVOR DE SU Hi- 

JO SEÑOR ' “RICARDO 

FRANCISCO ZAMBRANO 

REPETTO oormonrrcnneomroo 

CUANTIA INDETERMINADA, 
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ACTA DE AUTORIZACION NOTARIAL PARA DONAR 

E la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a 

los diecisiete días del mes de diciembre del año dos 

  

mil diecinueve, ante mí, Abogado JOSÉ ANTONIO 

PAULSON GÓMEZ, Notario Trigésimo Tercero del Cantón 

Guayaqurl, comparecen los cónyuges señores FERNANDO 

DOMINGO ZAMBRANO CUNTÓ y GINA LUCIA REPETTO 

AYALA, quienes mediante escritura pública de 

declaración juramentada, autorizada por mí en esta 

misma fecha, expusieron” A) Que son accionistas de la 

compañía PETROLI S.A, de la cual detallaron la fecha de 

su escritura de constitución e inscripción en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil. B) En tal virtud, los 

comparecientes expresaron que es su deseo donar a favor 

de su hijo señor RICARDO FRANCISCO ZAMBRANO 

REPETTO tas dieciséis mil ochenta y cuatro acciones del 

capital social de dicha compañía, cuyo valor es la 
cantidad de sesenta y dos pnl emcuenta y seis dólares 

con tremta y dos centavos de dólar de los Estados 

Unidos de Amérrca, de acuerdo al valor Patrimontal 

Proporcional cortado al treinta y uno de diciembre del 

año dos mil dieciocho de la compañía PETROLI S.A. €) 

Manifestando además que con la escritura pública de 

declaración juramentada de suficiencia de patrimonio 
celebrada, ante mí en esta misma fecha, a la que 

comparecieron también los testigos, señores SEBASTIAN 

DEL PINO FUENTES y CHRISTIAN ANDRES PUETATE 

    
   

   
  

8 artículo dieciocho de la Ley Notarial, introf 

5 
E 

 



Ley Reformatoria que se publicó en el Suplemento del 

Registro Oficial número sesenta y cuatro de fecha ocho 

de noviembre de mil novecientos noventa y sess 

| pose cumplido con el mandato legal, en mi 

calidad de Notarro Trigésimo Tercero del cantón 

  

Guayaquil, y  amparándome en la declaración 

juramentada de los solicitantes, cónyuges señores 

FERNANDO DOMINGO ZAMBRANO CUNTÓ y GINA LUCIA 

REPETTO AYALA, y los testlgos, señores SEBASTIAN DEL 

PINO FUENTES y CHRISTIAN ANDRES PUETATE RUIZ 

que aseguran que los donantes poseen otros bienes 

adicionales y suficientes para su subsistencia, de tal 
manera que no se verán afectados con la donación de las 

acciones de su propiedad; concedo la INSINUACION 
necesaria para que procedan a DONAR las acciones antes 

indicadas del capital social de la compañía PETROLI S.A. 

a favor de su hijo RICARDO FRANCISCO ZAMBRANO 

REPETTO, cumpliendo can los requisitos necesarios, 

según la Ley de Compañías.- Copia de la preseme acta 
será suficiente documento habilitante para otorgar la 

donación indicada - DOY FE.-- 

L NOTARIO, 

ib , 
AB, JOSÉ ANTO! 

  

INIO PAULBON GÓMEZ
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Escritura. 20190901033P00692 

2 DECLARACIÓN —JURAMEN- 
TADA PARA OBTENER AU- 
TORIZACIÓN PARA DONAR 

ACCIONES QUE REALIZAN 

LOS CÓNYUGES SEÑORES 

7 FERNANDO DOMINGO 

3 ZAMBRANO CUNTÓ Y GINA 

2 LUCIA REPETTO AYALA Y 

40 DECLARACIÓN JURAMEN- 

4 TADA QUE HACEN LOS 

1 TESTIGOS SEÑORES SE- 
19 BASTIAN DEL PINO FUEN- 

14 TES. Y CHRISTIAN ANDRÉS 

16 PUETATE RUIZ ormmooarionoo- 

16 CUANTIA, INDETERMINADA 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia 

18 del Guayas, República del Ecuador, a los diecisiete 

1w días del mes de diciembre del año dos mil diecinue- 

ve, ante mf, Abogado JosE ANTONIO PAULSON Gó- 

mez, Notario Trigésimo Tercero del Cantón Guaya- 

22 quil, comparecen A) Los cónyuges señores FER- 

23 NANDO ZAMBRANO CUNTÓ Y GINA LUCIA REPE- 

          
   

va respectivamente, y, B) Los señfes 

TIAN DEL PINO FUENTES, por e 
da 
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chos, de estado civil soltero, de ocupación estu- 

diante, y, CHRISTIAN ANDRÉS PUETATE RUIZ, 

por sus proptos derechos, de estado civil solte- 

ro, de ocupación estudiantes Los comparecien- 

tes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en el cantón Samborondon de trán- 

sito por esta ciudad los dos primeros y los res- 

tantes en esta cluudad, mayores de edad, capa- 

ces para obligarse y contratar, a quienes de co- 

nocerlos doy fe, en virtud de haberme presenta- 

do sus cédulas de ciudadanía y certificados de 

votación gue me solicitan se adjunten en copias 

debidamente legalizadas y quienes autorizaron 

de manera expresa y conforme al artículo seten- 

ta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la 

identidad y Datos Civiles, la obtención, impre- 

sión e inclusión a este instrumento público, de 

sus Certificados Digitales de Datos de Identidad 

Bien instruidos en el objeto y resultados de esta 

escritura pública, a la que proceden como queda 

mdicado, con amplia y entera libertad, previo el 

juramento de Ley y advertidos de las penas por 

perjurio, me presentaron la minuta que es del 

tenor literal siguiente: SEÑOR NOTARIO - En 

el registro de escrituras públicas a su Cargo, 

sírvase incorporar una por la cual conste el Acta 

Notaria! de Declaración Juramentada para do- 

“War, al tenor de las siguientes cláusulas. PRi-
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MERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración del presente Instrumento, los seño- 

res Ingeniero FERNANDO DOMINGO ZAM- 

BRANO CUNTÓ y GINA LUCÍA REPETTO AYA- 

LA, ecuatorianos, mayores de edad, casados en- 

tre sí, por sus propios derechos, con domicilio y 

residencia en el Cantón Samborondón pero de 

tránsito por esta ciudad de Guayaquil, en call- 

dad de DECLARANTES y los señores SEBAS- 

TIÁN DEL PINO FUENTES con cédula de ciuda- 

danía número cero nueve dos siete Uno cero 

cuatro seis tres ocho (0927104638) y CHRIS- 

TIAN ANDRES PUETATE RUIZ con cédula de 

ciudadanía número cero nueve uno siete cuatro 

tres cero tres tres dos (0917430332), también 

por sus propios derechos, en calidad de TESTI- 

GOS. CLÁUSULA SEGUNDA. - ANTECEDEN- 

TES.- DOS. UNO. Tal como acreditan los Títulos 

de Acciones números DOGE, TRECE, CATORCE 

y QUINCE, Nos 12 13, 14 Y 15, el señor FER-= 

NANDO DOMINGO ZAMBRANO CUENTÓ es 

propletano, en régimen de sociedad conyugal 

con la señora GINA LUCÍA REPETTO AYALA, 
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mero TRECE (No 13) Contentivo de dieciséis 

mil ochenta y cuatro acciones ordinarias y nomi- 

nativas de un dólar cada una Título número 

CATORCE (No, 14)" Coritentivo de dieciséis mil 

ochenta y cuatro acciones ordinarias y nominati- 

vas de un dólar cada una Título número QUIN- 

CE (No 15) Contentivo de diecisé:s mil ochenta 

y cuatro acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una DOS5.'DOS Es deseo de los se- 

fñores FERNANDO DOMINGO ZAMBRANO CUN- 

TÓ y GINA LUCÍA REPETTO AYALA donar las 

acciones de su propiedad dentro de la compañía 

PETROL! S.A a favor de sus únicos hijos, de 

conformidad con el siguiente detalle. DOS. 

DOS. UNO Al señor BERNARDO JOSÉ ZAM- 

BRANO REPETTO las quince mil trescientas se- 

tenta y cuatro acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar cada una, "contenidas en el título de 

acción número doce (No 12). DOS. DOS. DOS 

A la señorita GINA MARIA ZAMBRANO REPET- 

TO las dieciséis mil ochenta y cuatro acciones 

ordinarias y nominativas de un délar cada una, 

contenidas en el títuio de acción número trece 

“(No 13) DOS. DOS. TRES Al señor LUIS 

FERNANDO ZAMBRANO REPETTO tas dieciséls 

mil ochenta y cuatro acciones ordinarias y nomi- 

nativas de un dólar cada una, contenidas en el 

título de acción número catorce (No 14) DOS.
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DOS. CUATRO Al señor RICARDO FRANGISCO 

ZAMBRANO REPETTO las dieciséis mil ochenta 

y cuatro acciones ordinarias y nominativas de un 

dójar cada una, contenidas en el título de acción 

número gumce (No 15) CLÁUSULA TERCE- 

RA - Con tos antecedentes expuestos, los DE- 

CLARANTES, por sus propios derechos, y patro- 

cinados por un abogado en libre ejercicio, solici- 

tan que se proceda a levantar la presente ACTA 

NOTARIAL y, pata el efecto, realizan las st- 

guientes declaraciones TRES. UNO, Los seño- 

tes FERNANDO DOMINGO ZAMBRANO CUNTÓ 

y GINA LUCÍA REPETTO AYALA, en su calidad 

de titulares de domino de las acciones descritas 

en el numeral DOS, UNO de la cláusula segun- 

da precedente, conocedores de las penas del 

perjurio y de su obligación de decir la verdad, 

declaran bajo juramento que, a más de las se- 

senta y tres mul seiscientas vemtiséls acciones 

de su proptedad, constitutivas del capital social 

de PETROL1 S.A. que van a donar, poseen 

otros bienes suficientes que garantizan su sub- 

sistencia, TRES. DOS Por su parte, los seño- 

res SEBASTIÁN DEL PINO FUENTES y CH : 

ro y de su obligación de decir | 

ran bajo Juramento que efectiv 
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les consta que los señores FERNANDO DOMIN- 

GO ZAMBRANO CUNTÓ y GINA LUCÍA REPET- 

TO AYALA poseen, a más de las acciones de 

PETROLISA que van a donar, otros bienes su- 

ficientes para su subsistencia Además decla- 

tamos que en cumplimiento de lo dispuesto en la 

Disposición General Segunda de la Ley Refor- 

matoria a la Ley Notarial, publicada en el Regis- 

tro Oficial número novecientos trece, Sexto Su- 

plemento, del viernes tremta de diciembre del 

dos mil dieciséis, consignamos la siguiente in- 

formación: FERNANDO DOMINGO ZAMBRANO 

CUNTO Y GINA LUCIA REPETTO AYALA DE 

ZAMBRANO, Dirección Urbanización El Río, 

Solar número ciento cuatro, del kilómetro uno y 

medio, de la vía a Samborondón, Parroquia Sa- 

tólite La Puntilla, cantón Samborondón, Provin- 

cia del Guayas, con número telefónico móvil ce- 

ro nueve nueve nueve cuatro ocho cero siete 

cuatro siete, y correo electrónico fzconstruc- 

cionG)hotma!l.com, SEBASTIAN DEL PINO 

FUENTES, dirección 

Costa, 

Kilometro quince vía a la 

teléfono móvil cero nueve tres nueve 

nueve ocho cinco uno uno cinco, y correo elec- 

trónico sebastiandelpinofO yahoo com, y 

CHRISTIAN ANDRÉS PUETATE RUIZ, dirección 

Samanes Dos, manzana número doscientos veln- 

tocho, villa número nueve, apartamento númer
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le Cc 201 oygil, 17, Á 
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rección General de Ryglsto Cial, 
[donificación y Codutación pa REPÚBLICA DEL ECUADOR «Ditecclón General de Reglstro CIvf (dentlllcación y Codulación 

  

CERTIFICADO DISTAL. DE DATOS DE IDENTIDAD 

A pe pa ads 0904894072 

A ca da sludadato, GUNTO FERNANDO DOMINGO 

gra EP 

todo Vicente Talano 6 
irector General del Reglstvo Cia, Ideallfcación y Cotlal 

sente esta cercado doberá valdria ent syrualegistrgciu ob as, Ag 
Vigenca del docomento 1 valdación 01 mas desde aldlado gu embién En caso presentar inconváficalas 09.  
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ga ¡EEES Olor tecla: "0004886894 
ne mr 
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Dosumenje glectrónlcapment: 

   

  

      

 



 



   

    

ap Generals Registra Cia, 
ficación y Codulasión - Altacción General de Regio Gli, Identificación y Codulación ¡itcación y Codutación 

REPÚBLICA DEL ECUADOR q» 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
o? 

A Sac 0917430832 

- En bros del A RUIZ CHRISTIAN ANDRES 

«s A Pa 
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Lodo Vicente Telano Gi 

Oltsclor General del Ragsics CHA, tgentizacón y Cedulación 
Documento imado electrónicamente 
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Esta foja pertensos a la ascrutiva dy declaración Juranentads y solicstud de dereción de acciones que realizan 100 cónyuges Eernanso Datingo Zambrano Canta y Glga Lucia Sepatto hyula y los Eestagos 
Senestign fl Pino Puentes y Christian Andrés Puetace Pala 

7 

Uno A, teléfono móvil número cero nueve Nueve 

cinco Uno sels ocho cuatro uno dos, y correo 

ejectrónico" puetatechristianGgmall.com. cum- 

pla usted, señor Notario, con las demás formall- 

dades de estilo para la completa validez de la 

presente escritura pública (Firmado) Abogada 

Ana María Pérez de Ortiz,- Registro número 

tres mil ochocientos setenta y siete - HASTA 

AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritura 

pública - Quedan agregados para que formen 

parte integrante de esta escritura todos Jos do- 

cumentos que perfeccionan la validez de la mis- 

ma LEIDA esta escritura de declaración jura- 

mentada, de principio a fim, por mí, el Notario, 

en alta voz a los comparecientes, éstos la 

aprueban en todas sus partes, se afirman y ratl- 

fican en su contenido y la suscriben, en unidad 

de acto conmigo el Notaría, DOY FE 

y ye, 
eo) 

ING FERNANDO DO GO ZAMBRANO CUNTO 

CC No 0904894672 € V. No.0028-304 

 



3 SEBA RÍE Pino FUENTES 
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, TESTIMONIO que sello y firmp en 4Ptoyaís)óTén le 19 ciudad de Guayaquil, ps 47 Alas te SUS A pay 
20 Notario, 

21 a 
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$ e 2 - JOSÉ ANTONIO PAULSON CÓMEZ 2 NOTantO Teuateio Tercero De Gáhrno! 

¿€ No 917430332C.V No 0265 - 3/0 
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1 LIZACION: De conformidad con el numeral segundo 

2 del artículo dieciocho de la Ley Notarial, procedo a 

3 PROTOCOLIZAR en el Registro de Escrituras Públi- 

4 casa mi cargo, en dieciséis fojas, EL ACTA DE IN- 

s SINUACIÓN Y DEMAS DOCUMENTOS RELACIO- 

s NADOS CON LA DONACIÓN DE ACCIONES QUE 

7 HACEN LOS CÓNYUGES SEÑORES FERNANDO 

$ DOMINGO ZAMBRANO CUNTÓ Y GINA LUCIA 

s REPETTO AYALA A FAVOR DE SU HIJO SEÑOR 

1 RICARDO FRANCISCO ZAMBRANO REPETTO ===-=- 

11 Guayaquil, 17 de Diciembre de 2019 

12 

13 EL NOFARIO 

14 / 

45 

16 JOSÉ ANTONIO PAULSON GÓMEZ 

7 

18 

19 

20 

2 > eRgrgó ante mí y en fe de ello confisro éste Cie 

TS TEM MIO que sello y frmp_en Abfgja(s), en de 
csudag de Guayaquil, 2,93 A% Las de abre del 204 

        

    

   
EJ Notaria, 

25 

. Mess , 
B. JOSÉ ANTONIO PALLSQN GÓMEZ, 

2 NOTARIO PRIGÉGIMO TERCERO DEGUAVAQUA 

28 ! 
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ABOGADO JOSÉ ANTE MASON COMA 
TGTARO TES TEACEOD CEL CANTON CUSYAQU, 

Ds conlormdad con el numeral 5 del Aritculo 
Ye de la Ley Notoniol, reformada medionle 
Derreio Supremo 2286 publicado en el 
Regstro Chiciot NO 584 del 12 de Abel de 
1978, DOY FE, que lo lotocopía precedente 

tompuesta de | foyols es axocto y portonta 
estacorrecto conforme. al documento original 

queso mo exfapió y que deyvolv al interesado, 
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UV Io, 
   

00% INE AUTO P391=Q Y OM 
EA / 

   



 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera) de Raglstro Civll, Identificación y Cedulación 

    

resción Genaral o Reglito CI, 
ación y Codulacion 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación, 0911193183 

- Nombres del cludadañio: ZAMBRANO REPETTO RICARDO FRANCISCO 

Condición del cggulago: CIUDADANO 

Lsgar de nacirmentór'ECUADORIGUAYASIGUAYAQUÍLBOLIVAR 

(SAGRARIO) Z ,    
Fecha de nacimiento 12 DE MÁRZO DE 1983 z 

Nacionalidad: EGUATORÍAÑA 

    

  

'ofosión: EMPLEADO PRIVADO : : 

- . . Estado Ei CASADO s 
- a 
Cónyuge, MAULIZURIETA ANG ELLEN, 

Fecha de Matrimonio 14 DE AGOSTO DE 2010 

+ 7. Nombres del padre" FERNANDO OOMINGO ZAMBRANO C 

, Nacionalidad: ECUATORIANA 

oa Nombres de* 

  

mares GINA REPETTO AYALA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedicion 3 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

- * Contticio de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información conilcads ala fecha 17 DE DICIEMBRE DE 2019 
Emisor JOSE ANTONIO PAULSON GOMEZ. GUAYAS-GUAYAQUIL NT 33 GUAYAS GUAYAQUIL 

193 28647188 : l 

e Ledo Vicente Talpno G. 
Direcior General del Rsgisiro CAMI Igenificación y Cadulación 

Documento Hrmado glestrónlcamapte 
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FEOGAON JOSE ATEO PAASON EA 
WOTAÑIO — scaá YERUSPO PEL LanlOn GUAYADUI, 
De cor o melad con el numeral $ del Articulo 
18 de la Ley tootoral, reformada. medionta 
Denelo Supe) 2%56 publicado en el 
Fegisioo Cl rut 190 554 del 12 de Abril de 
1973, DOY HE, quo la fotocopia precedente, 

  

comasosia de Á o xls) es exociay portanto 
astirurrecto jegonte: 09 ol documento original 
queseme exfitdo y que deyolvl al nterasodo, 

7.DICJo00 y 
    

      

   

  

     

  

A JOG; sona, uno cOMO: Mr, a bd 

 



 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Reglatro Cll Identificación y Codutación 

  

puección Genera de Regia Civ 
Identificación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

.-Número.único de identificacion: 0904866894 
. har rta 
Kombres del cludadano: REPETTO AYALA GINA LUCIA 
- Po 
Condición delegagulado: CIUDADANO y . 

  

   
    

* Lugagslortacimiento: ECUAD LAYAQUILICARBO 

    
  

Fecha tle nacimiento: 21 DE JUNÍO DE 1956 

Mactanalidad: ECUATORIANA . os ? 

Sexo: MUJER    Instruccion: BACHILLERATO r + 

  

Nombres de la madre, AYALA NELLA 

  

“ Naclonaligiad: ECUATORIANA 

*_ Fechiade expedición: 28 DE AGOSTO DE 2014 

Condición de donante NO DONANTE    
     

     

  Infojación cercada ala lecha 17 DE DICIEMBRE DE 2019 
Emisor JOSE ANTONIO PAULSON GÓMEZ. GUAYAS-GUAYAQUL-NT33 GUAYAS - GUAYAQUIL 

                 
ceÑiilado 190 286-47326 

A 
199 296 47526 Ditector Ganaral del Roglsiro Cil Idantíteación y Cadulación 

Documanyo Mlemado elgrttónicanente 
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Reguiro Oliciol NO 5, 4 cel 12 do ¿ori de 

1978, DOY IE, que la Terocepra precedente 
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¡ome al dar mento original 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Ditscción General ds Reglstro CivIl, ldenílicación y Godujación 

  

Dirección Gnral Registro Cia, 
Íentilcactón y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número únido de Identiflcación: 0904894672 
  

Nombres del ciudadanó: ZAMBRANO CUNTO FERNANDO DOMINGO 

* 'Conglción dol cedulado CIUDADANO e Ce 

Lagarde nacimiento ECUADOR/GUAYASIGUAYAQUILICARBO. 
= ¿(CONCEPCIONy' 

  

    Fecha de nacimishto; 22: DE ENERO DE 1855 

Nacionalidad: ESUATORIANA 

  

Sexo" HOMBRE - a . s z 

*Instrucción SUPERIOR 

Profesions ING CIVIL 

¡tado GlvIl" CASADO - r >       
x Cónyuge: REPETTO AYÁLA GINALUCIA * 

¿Fecha de Matrimamo, 9. DE ABRIL QE 1976 

a. * Mompres del patire: ZAMBRANO 
   

ARLOS 

  

acignalcaid: SCUATORIANA 

Nombres d8.fa madre CUNTO MAFALDA 

Nacvonalidad: ECUATORIANA 
y z : 
X Fecha de expedición* 28 DE AGOSTO DE 2014 

*.Condicion de donante, NO DONANTE 

*intommación cercada a la fecha 17 08 DICIEMBRE DE 2019 
FEnisor JOSE ANTONIO PALLSON GOMEZ GUAYAS-GUAYAQUILNT IA GUAYAS GUAYAQUIL 

| ¿Et Lodo, Vicente Tano G 
Director General del Regtsiro Civ Idestllcación y Codulac] 

Documento firmado electrénicamont 
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A 

y GINAL LUCÍA REPETTO AYALA, propietatios de 

dieciséis mil ochenta y cuatro acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una, dentro de la 

compañía PETROLIÍ S.A., proceden a donarlas en 

favor del señor RICARDO FRANCISCO ZAMBRANO 

REPETTO. CUARTA.- CUANTÍA DE LA DONA- 

CIÓN: La cuantía de la presente donación es la su- 

ma de Setenta y Dos Mil Cincuenta y Seis Dólares 

de los Estados Unidos de América can treinta y dos 

centavos de dólar  QUINTA.- ACEPTACIÓN En 

virtud de lo anteriormente expuesto y, en arreglo a 

lo estipulado en el artículo mil cuatrocientos dos 

(1402) y siguientes del Código Civil Ecuatoriano, el 

señor RICARDO FRANCISCO ZAMBRANO REFPE- 

TTO acepta la donación de las acciones de la com- 

pañía PETROLI S.A., en el monto que consta en la 

cláusula precedente Cumpla usted, señor Notario, 

con las demás formalidades de estilo para la com- 

pleta validez de la presente escritura pública (Fiw- 

mado) Abogada Ana María Pérez de Ortiz - Registro 

número tres mil ochocientos setenta y siete.- HAS- 

TA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritu- 

ra pública- Quedan agregados para que formen 

parte integrante de esta escritura todos los docu- 

mentos pertinentes para la validez de la misma 

LEIDA esta escritura pública de donación de acclo- 
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das sus partes, se afirman y ratifican en su content- 

do y la suscriben en unidad de acto, conmigo el No- 

tano DOY FE - 

ING FERNANDO DOMIN ZAMBRANO CUNTO 

CC No 0904894672 C Y No 0028-304 

roba abro 
GIN4 LUCIA REPETTO AYALA 

CC No 0904866894-G--4-N5,0026-340 

RICARDO FRANCISCO ZAMBRANO REPETTO 

C C No 0911193183 C, Y No 0023-214 

ABJOSÉ ANTON 

L NOTARIO 
1 

10 PAULS 50 
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28 

gó ante mí y en fe de ello confiero este SEGUNDO 

TESTIMONIO que sello y firmo en veintisiete fojas, 

en la ciudad de Guayaquil, el día dieciocho de di- 

ciembre del año dos mil diecinueve - ESTA FOJA 

PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 

20190901033P00700 DE DONACIÓN DE ACCIONES 

QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES SEÑORES FER- 

NANDO DOMINGO ZAMBRANO CUNTÓ Y GINA 

LUCIA REPETTO AYALA A FAVOR DE SU HIJO 

SEÑOR RICARDO FRANGISCO ZAMBRANO REPE- 

L NOTYRIO, : - 

ly 7 
B. JOSÉ ANTONIO PAUYSON GÓMEZ 

 





as O 
Factura 001-002-000018838 20190901033P00700 

HOTARIO(A) JOSE ANTONIO PAULSON GOMEZ 
NOTARÍA YRIGÉSIMA YERCERA DEL GANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

Erro No EA 

ATT: 
DONACIÓN 

PECAR DEDTORSAMENTO [VDE DSEMBRE DEC RÓS 05Z 

O 

arona ]—Homóresmaian od |: Too frvmtonta, "|; PE A z reprime 
MERO CINTO PONSOSPRÓAOS E ara 

ata [Ferwanoo DOMINGO bERcCHOS jprosaniera 
PR SUS PROPIOS ECORTORIA Natural [msmerto avaLa ina ruca [per sus er eS RONANTE 

AFRORDE 7 
Periona | Romorearezón sos LAA AAA 

(RAND REFETO POR SUSPROOS ECUAFSRIA [OONATARIO 
[pat [racarDo FRANCISCO [Derechos pénuLa, petrrestes [ug es 

USCACIÓN 
LOTO anión, Para 

EUA [SvAYAGUL ROCAFUERTE 

DES ERPCIÓN DOSUMENTS 
[Sa JETOIOESERVACIONES, 

CUANTA DEL ASTO 
[SoRrRATO [asa 

  
NOTARIO(A) JOSE ANTOMO PAULSON.ÁOMEZ 

NOTARÍA TRÍGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL /' 

     nas 05



 





CONSEJO DELA 
JUDICATURA 

NOTARÍA 33 

  

16 

  

M9 Ab. José Antonio Paulson G 

García Avilés $ 217 y Y de Octubre 

Edif. Encalada, 2d0 piso, oficina 206 

Código postal ECO90107 

Guayaquil - Ecuador 
e-mail. notano83paulsonGgmall.com 

Telí: (599-4) 2310231 - 2568012
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- => = , A PROFESIÓN 
: REP SECUNDARIA EMPLEADO PRIVADO e REPÚBLICA DÉL ECUADOR. | E E 

10 e SXTIACACIÓN Y CEDULACIÓN ZAMBRANO C FERNANDO DOMINGO z 
-3 | APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE cales  CIVDADANA Polo REPETTO AYALA GINA APELLIDOS Y NOMBRES LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN E ZAMBRANO REPETTO | GUAYAQUIL . lan pel RICARDO FRANCISCO 20100908 Mor 

JUGAR DE ¡NACIMIENTO Y FEOMA DE EXPIRACIÓN 
GUAYAS | 2022-09-08 DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO. GUAYAQUIL 

| 1 CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 'AR [SAGRARIO/ 
reomcememeno 19850912 1DECUO911193183<<<<<<<<<<<<<<< teccraino ECUATORIANA 830312M220908ECU<<<<<<<<<<<<<< 

AN CASADO AZ ZAMBRANO<REPETTO<<RICARDO<FRAN ANKT ELLEN Lo A PEN MAUL IZURIETA O 

i CERTIFICADO DE VOTACIÓN == SA 24 - MARZO - 2019 caen 
0023 M - 2023 N 9023 214 0911193183 

ZAMBRANO REPETTO RICARDO FRANCISCC APELLIDOS Y NOMBRES 560 

7 PROVINCIA: GUAYAS 

CANTÓN: SAMBORONDON 

3 CIRCUNSCRIPCIÓN: Q 
PARROQUIA: LA PUNTILLA(SATELITE) AR

A 
A
O
 

  

ZONA: 6
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y REPÚBLICA DEL ECUADOR S | 
REGISTRO CIVII DON GENERAL ES CIÓN L, h 

céouDe CIUDADANÍA no. 091119318-3 
APELLIDOS Y NOMBRES 
ZAMBRANO REPETTO 
RICARDO FRANCISCO 
LUGAR DE NACIMIENTO 

GUAYAS. 
GUAYAQUIL 
BOLIVAR /SAGRARIO/. 
FECHA DE NACIMIENTO 1983-03-12 

MACIONALIDAD ECUATORIANA P 

a ALE ESTADO CiviL CASADO y 
ANKT ELLEN ; 
MAUL IZURIETA FIRMA DEL CEDULADO 

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN EpSIgas 
SECUNDARIA EMPLEADO PRIVADO S 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
ZAMBRANO C FERNANDO DOMINGO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
REPETTO AYALA GINA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 

2010-09-08 Moo a dt 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL 

1DECU0911193183<<<<<<<<<<<<<<< 

830312M220908ECU<<<<<<<<<<<<<< 
ZAMBRANO<REPETTO<<RICARDO<FRAN 

 



AE CERTIFICADO DE VOTACIÓN SS     24 - MARZO - 2019 can 

0023 M 0023 - 214 0911193183 
JUNTA No. CERTIFICADO Ma CEDULA NA. 

ZAMBRANO REPETTO RICARDO FRANCISCO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: GUAYAS 

5 CANTÓN: SAMBORONDON 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 0 

PARROQUIA: LA PUNTILLA(SATELITE) 
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